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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E ESTADO
Cancillería .

El dia 4 de Diciem bre últim o el Excm o. S r. Don 
José H eriberio García de Qüevedó tuvo la honra de 
entregar á S. A. R, el Gran Duque de Bade n la car
ta en que S. M. la Rbina nuestra Señora ha dado por 
term inada sú misión éú Carlsrulie. El Representante  
de S. M. mereció una cordial y benévola acogida
á S .  A. R.

S. M. la REINA nuestra Señora h a recibido la  res
puesta del Consejo federal suizo á la recredencial de 
dicho funcionario en su calidad de Ministro R esid en 
te que ha sido eñ Berna.

S. A. R. el Gran Duque de Badén se ha servido  
conferir á S. M. el R ey la Gran Cruz de la Orden So
berana de la  Fidelidad , cuyas .insignias ha rem itido  
á S. M. juntam ente eon* la carta en que le ofrece este 
testim onio dé ám istád.

MINISTERIO DE FOMENTO.
 REAL ÓRDEN. 

Ferro-carriles.—Concesiones,subvenciones y contencioso.
Excm o. «Sr.: Vista la certificación expedida por 

el Secretario del Juzgado de paz del distrito de la 
Audiencia en esta corte, de la cual resulta el acuer
do habido entre D. Cárlos Vázquez Cervelo y  D. Cár- 
los Angulo Moreau para rescindir la escritura públi
ca en v irtud  de la cual trasíirió Vázquez á Moreau 
su s derechos á la concesión dél férro-carril de A lcá
zar de San Juan á .Qujntanar de la O rden, S. M. la 
R eina (Q. D, G.) ha tenido á b ien  dejar sin efecto la 
trasierencia de dicha concesión, aprobada por Real 
orden de 43 de Abril, últim o; declarando á Vázquez 
C ervelo , concesionario del ferro-carril de Alcázar 
de San Juan á Quintanar de la O rden , con los m is
mos derechos y  obligaciones con que prim itivam en
te le fué otorgada dicha concesión en Real orden 
de 7 de Junio de 4 864.

De la d e S. M. lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 1866.

OROOTO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R e g im ie n t o  d e  S a g u n t o , c u a r t o  d e  l a n c e r o s .— E x

celentísim o S r . : Al dar á V. E. parte de haberse leido 
á los individuos del regim iento de mi m ando la alocu
ción dirigida al ejército en 30 de Noviem bre últim o por 
el Excmo. Sr. M inistro de la G u erra , D uque de V alen
cia , cum ple á mi deber m anifestar á V. E. los sinceros 
sentim ientos de le ai adhesión á las ideas expresadas en 
la m ism a; pues son las que nos anim an á to d o s , y ías 
que siempre han  distinguido á este regim iento de Sa- 
gunto, como lo acredita su historia; asegurando á V. E. 
al propio tiem po que estam os decididos á defender en 
todas ocasiones el Trono de nuestra  R e in a  (Q. D. G.) y 
su Gobierno constituido. — Excmo. Sr.—B. L. M. de 
y . E .—José F lo ran .—El Teniente Coronel [accidental, 
Félix  de R ohulie .—Comandantes: B ernardo de Gaseo.—- 
Francisco López Perella . — R am ón Polo — Capitanes: 
Tom ás A drián.— José M aría Llorad. — R icardo Car- 
rano.—Santiago García Cebadera. — Pedro Perez S a 
quero.—Juan  R ivera .—Eduardo Muñoz y Paino.—A yu
dantes: S atu rn ino  López.—Manuel Alvarez Cam pana.— Antonio Colmenares. — T enientes: Francisco de P ine
da.—Rafael D om ínguez—Pedro de las H eras.—M anuel 
R ubio Em bite.— Francisco Calé.—Juan López.—Luis 
Alcalá.—José González.— Antonio M esa.—Cárlos Gui- 
llelm i.—Julián  Jover.—Antonio M urciano.—Francisco 
L anzarote.—M artin García.—Ciríaco Hervás. — Alfére
c e s : Joaquín G abilanes de León.—José R am ón Valle- 
jo .— R am oa Jurado.—Luis de A ynat.—Narciso E stra 
da.— Francisco R ivés Perez.—Serafín Calderón.—José 
M artin.—Manuel Palom eque.—El padre C apellán , Ma
riano Delgado.—El prim er A yudante m édico, Doctor 
E duardo Tortajada.—Excm o. Sr. Capitán general de 
Valencia. •__________

R e g im ie n t o  i n f a n t e r í a  d e  S a n  F e r n a n d o , n ú m . 4 4 .—  
Excm o. S r . : Al ten er el honor de m anifestar á V. E. 
haber dado cum plim iento á lo que se servia prevenirm e 
en su respetable com unicación de 7 del actual, leyendo 
á los Sres. Jefes y Oficiales la alocución que el E xcelen
tísimo Sr. Duque* de Valencia, Presidente del Consejo 
de M inistros y M inistro de la G uerra , dirige al ejército, 
faltaría á un deber sagrado si no hiciese presente á V. E. 
los sentim ientos de que todos y cada uno están poseidos.

Los saludables principios que en la m encionada alo
cución tan  sabiam ente se expresan están inculcados en 
sus án im o s; el cum plim iento de los deberes que la Or
denanza prescribe es y será su norte; la ciega obediencia á s u s  superiores, la defensa del Trono de nuestra  
am ada R e in a  D oña I s a b e l  II (Q. D. G.) el sostenim ien
to del orden y del G a le rn o  constituido son objetos a
que nunca faltarán . , . .• Como m uestra de adhesión á í6d antedichos p rinc i
pios, y  para que V. E. tenga un cumplido conocim iento, 
firm an todos con el que con la m ás distinguida consi
deración B. L. M. de V. E .—Excmo. Sr.—Coronel, Joso 
Pardo M ontenegro.—Teniente Coronel, Rafael R ivas.— 
C om andantes: Antonio C abrinety.—Emilio Gelabert.— 
Francisco Dugi.—C apitanes: Anselmo Gómez.—Tomas 
Pereda.—Servando V ergara.—Estanislao Parés. Em i
lio Galindo.—Cayetano M iranda.—José N aranjo;—José 
B orrajo.—E duardo C arm ona.—Santiago M aulim .—Lm- 
c i o  García.— Salvador Y usta.— Tenientes : Juan  Alon
s o — Pedro Lúquey. — Celedonio Guiílornue.— Ju lián  
González.— Manuel V e la .-B e rn a rd o  L p p ez .-M aq u e
P e re lió  P edro  Moreno.—Félix  García Pena.— MigueMartin."—Telesfóro T e ro l.-A n to n io  G onzalsz.-M anuel 
de L ara.— Nicolás R ubio.— Manuel Rico Gracia. Miguel Megino.—H erm ógenes A ntón Medrano —José R o
m e ro —José B arranco.— Domingo Fernandez.— A n to 
nio C lad eéa .-Jo sé  E nriquez P a tm o .-Jo se  d.e — Francisco  Á lb & lat.-L u is  Dato -A g u s t in  M ontagut 
G erm án G ó m e z .- F ^ n c i s c o  M ar,sh .-G iib rie l G e £ -  bert.—Daniel B anquells.— Timoteo S a n * -  José F e r
nandez.— QavcÍQi—

nandez.—Rafaél Alamo.—José García U rquijo.—F ed e- . 
rico Asensio.-—Luis Muñoz y Ros.—Salvador Barzo.— 
M ariano García A larcon.—E duardo C arreras.—Victorio 
M ontes.—Excm o. Sr. Capitán general de Valencia.

R e g im ie n t o  c a b a l l e r í a  d e  T a l a v e r a  , t e r c e r o  d e  
c a z a d o r e s .—Excm o. Sr.: Los Jefes y Oficiales de este 
regim iento, al leer la alocución de V. E . , no pueden 
ménos de hacerle presente lo m uy identificados que se 
hallan  con los sanos principios m ilitares que em ite en 
ella, y que están decididos á secundar eficazmente al 
Gobierno de S. M. para el sosten del Trono y del orden, 
cum pliendo así eon los sabios preceptos de la O rdenan
za, que es el único norte que les guiará siem pre, conven
cidos de que de este modo el ejército ad qu irirá  su an ti
guo renom bre.

Dígnese V. E. adm itir esta espontánea m anifestación 
que tienen el honor dé dirigirle los que suscriben. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Valladolid 7 de Diciembre 
de 1866.—El C oronel, M arqués de Llano:—Teniente 
Coronel , “José Girona.—O om andantes: R am ón F e rn a n 
dez.—José M arqués.—M ariano Maroto.—Nicolás More
no de M onroy.—Capitanes : Rufino E nriquez.—José A l
varez.—Rafaél de L una.—José Ruiz de A révalo.—Ino 
cencio Rom ero.—Miguel R odríguez.—José B ureau.— 
Nicolás Sauriha.—E duardo M anzano.—T enientes: F lo
rencio A lonso.—José García.—M ariano L arrae .— Leon
cio Otéro.-j-P ab lo  H scano .-^Juan  Rioseco.— F o rtu n a to  
Trigo.—José B u rgu ete .— M anuel R edondo .— Cándido 
Cabeza.—A ntonio de B ayo.—N icanor P icó .—B ernardo 
W artte le t y A ner.—A ntonio Garzón.—Alféreces: José 
drenas Llop.—Nicolás Sara,—Luis A lvarez F o rtu n .— 
jruillebaldo V alderrábano.—R aim undo P an  y Vino.— 
luán B autista  de A Im ansa.—Fxcrúo: Sr.’ M inistro 'de lá 
Guerra. _______________

Excm o. Sr.: Los Jefes y Oficiales del batallón de ca
ladores de F ig u eras , núm . 8, siem pre leales al Trono y 
í  las instituciones , siem pre fieles á los juram entos que 
prestaron á  la som bra de sus banderas, han  escuchado 
conmovidos la voz de V. E. en la alocución dirigida al 
ejército en 30 de Noviem bre ú ltim o , porque los princi
pios en ella proclam ados son los suyos, porque las m áxi
mas que en trañ a  son la condensación del deber, de la 
hon ra , de la gloria m ilitar. Sabiendo que el.ejército es 
la salvaguardia de la  pa tria  y su orgullo legítimo cuan
do disciplinado y obediente á la voz de sus Jefes escri
be con sangre en los campos de batalla las páginas de la • 
historia de su p a ís , así como se convierte en su azote y • 
en título de oprobio cuando al grito de sedición levanta 
su cabeza rebelde contra el poder co nstitu ido ; se apre
suran á lanzar indignados un  anatem a de _ reprobación 
contra los actos de los que , ilusos ó extraviados , se le
vantaron contra sus banderas, y olvidaron los deberes á 
que les obligaban el uniform e que vestían y el honor 
de la fe ju rada . U nánim es por su parte  en la observan
cia de las m áxim as vertidas en la citada alocución , al
zan su voz para protestar enérgica y decididam ente de 
que, si hay pechos m enguados en que cabe el perjurio, 
en los suyos encontrarán  solo siem pre eco la voz de su i 
R e i n a  , el grito de su patria y las órdenes del Gobierno 
constituido.

Algeciras 13 de Diciembre de 1866.—Excmo. S r.—
E l Coronel, Teniente Coronel prim er Jefe, A ntonio Gar- 
cés'de M arcilla.—Los C om andantes: A ureliano E sté - 
ban .—M anuel C arrascosa—Los- Capitanes: Juan  Diaz de la Q uintana.—B uenaventu ra Alvarez.—Valero Aznar 
L abrador.—Pedro Cálvente.—Joaquín de la E scosura y 
Salvador.—-Pedro Verdugo y Masieu.—Pedro S ierra San 
M artin.— Em eterio Gómez Taboada.— C apellán , Elias 
Alvarez y Suarez.— M édico, R am ón Berm eo Villa.— 
Los T enien tes; Pedro Cañabate y P o n d o y — E nrique Suarez.—Federico M artínez R ada.—Victoriano B lan
co.—Federico Pam pillon,— G ualtero Perez'.— E rnesto  
S alazar,— A ntonio Perez» — Matías Pvamos.—Esteban 
Bengoechea.— M anuel González López. — Los Subte
nientes: Alfredo Gil.—Julio Domingo Bazán.—Alfredo 
Oasellas.—Isidoro C as tro —Antonio R uiz,—Excmo. 
ñor M inistro de la G uerra,

Excm o. Sr.: Al en terarm e de la alocución que V, E. 
se ha  dignado dirigir al ejército en 30 de Noviem bre úl
timo , no he podido m énos de deplorar con V. E. jos m a
les que hoy carcom en á a q u e l: sin em bargo , ceñidos a 
los deberes que la O rdenanza nos prescribe, jam ás nos 
hubiéram os atrevido á obrar en contra de lo que aque
lla previene, elevando n uestra  voz si el Excmo. Sr, Ca
pitán  general del distrito  no nos hub iera  autorizado pa
ra ello: hoy, pues,É xcm o. Sr., aprovecho con gusto esta 
ocasión que se me presenta para hacer á V. E. en mi 
nom bre y en el de mis subordinados una protesta sincera 
y leal de nuestra  adhesión al Trono, simbolizado en la au gusta persona que hoy le ocupa, á las instituciones que 
nos rigen y a í Gobierno nom brado por S. M.: al hacerlo 
así, cumplo uno de los m ás grandes y gratos deseos de la 
Oficialidad que tengo á mis ó rd en es , la c u a l , como yo, 
arde en deseos de que llegue un  dia en que poder pro
bar á la R e i n a , al Gobierno y la .nación en tera que si 
desgraciadam ente ha  habido Oficiales ilusos q u e , ol
vidando sus deberes y la educación m ilitar que han 
recibido , se han  lanzado en el camino espinoso de las 
revoluciones , aun quedan otros , m uchos para quienes 
el deber y el h on o r.e s  lo .p r im e ro , y al que posponen 
los sentim ientos de ambición y m edro personal, causa y 
origen de los sucesos que h an  conmovido la sociedad 
no há  m ucho tiempo ; pero si bien esto. es. cierto, no lo 
es m énos, Excm o, S r . , que causa una profunda pe
na á los que firm am os ver q u e , arraigados en nos
otros y en la m ayor parte del ejerc itó los principios de 
subordinación y d isciplina, y ajenos por consiguiente 
á las cuestiones de partido , se juzgue hoy á aquel 
en general como la causa disulvente de la sociedad: 
tr is te , m uy triste  es, Excmo. S r., que porque los m é
nos hayan  dado oídos á malos consejos ó á am biciones 
culpables echando sobre sí un b o rro n , venga este á a l
canzar á tantos otros que visten con h o n ra  el uniform e, 
y con sus hechos á enlodazar los gloriosos que reg istra  
la h isto ria , llevados á cabo por el mismo ejército á 
quien hoy se acrim ina de trastornado!* y opuesto á to
do principio social. Muy sensible es á la verdad, E xce
lentísim o Sr., que se juzgue de esa m anera , con esa la
titud  á una institución tan  benem érita por los errores 
de algunos de sus miembros; pero nosotros abrigam os 
la esperanza de que este estado cesará tal vez pronto, y 
que com prendiendo el ejército las verdades que encier
ra  la alocución que V , E. se ha  servido d irig irle , des
aparecerán para siem pre de. su seno esas am biciones bas
tardas ; y guiados solo por la voz del honor y del deber, 
volverá á s e r  el verdadero sosten del Trono y las in s
tituciones, y el elem ento de órden y seguridad de la n a
ción en tera , correspondiendo así á su misión y an tece
dentes.Tales son, Excm o. Sr., los sentim ientos que nos an i
m an y la convicción que tenem os en nuestros pechos: 
dígnese V. E. acoger esta protesta de orden y obediencia 
como contestación franca y leal á su alocución al ejér
cito.Así lo ruegan  á V. E. todos los Oficiales de la re 
m onta de Córdoba que su scrib en , y con ellos el que tie
ne ¡a h o n ra  de repetirse el más leal subordinado.—C. 
M. B ., Santiago G u rrea^ -T en ien te  C oronel, Antonio 
A gu írre ,— C apitanes: Juan  C erquella .— Juan  Cosco- lla r.—José María Melgares — T enientes: Francisco de 
A ngu ita .—A m ador López.—F ran c isc o U re ñ a —Vicente 
R am iro ,— Alférez , Marcos R uiz.—Excmo, Sr. P resi
dente del Consejo de M inistros y M inistro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del cuarto tercio 
de la Guardia civil, por sí y en nom bre de todas las cla
ses que lo componen, se perm iten hoy como una excep
ción justificada por su elevado patriotism o de españoles, 
por sus profundos sentim ientos de subordinación y leal
tad, y con autorización del Excmq. Sr. Capitán general 
de este d istrito , dirigiese á V. E. para exponerle con la 
debida consideración y respeto que si siem pre han  te
nido presente la sagrada misión que la patria y el 1 ro
ño de nuestra  augusta Soberana les ha confiado, los tris

tes sucesos que lian  tenido lugar^por E nero  y Junio, no 
solo han  deplorado con toda la efusión de su  alm a, sino 
que les ha  servido de instrucción para com prender y 
apreciar en cuanto vale el sabio y saludable consejo que 
la autorizada voz de V. E. les ha  dirigido en su alocu
ción al ejército. Cuantos han  tenido la ho n ra  de escu
charla la acogieron con la más profunda satisfacción, 
identificándose con las ideas de orden, honradez y caba
llerosidad que anim an y anim arán  constantem ente á los 
exponentes.

Dígnese V. E. aceptar esta m anifestación como un  
testim onio de la lea ltad , disciplina y decisión con que 
obrará este tercio en servicio de su R e i n a  , de su Go
bierno y de las obligaciones de su institu to .

Sevilla 9 de Diciembre de 1866.—Excmo. S r.—El Co
ronel prim er Jefe, H ilario Chapado.—El T eniente Coro
nel, Agustín López.—El Cóm ante de caballería, M anuel 
Santos.—El Com andante de la p ro v in c ia , Guillerm o de 
B aricher.—El Capitán de caballería, Tomás R ietas.—P e
dro N avarro.—El Teniente Ayudante, Sebastian Belli
do.—El Teniente,. Juan  H errera  R ubin  de Celis.— El 
Subteniente habilitado, M anuel Jim énez.—Sres. Jefes y 
Oficiales ausentes.— C om andantes: D. Miguel G uzm án.— 
D. A ntonio González.—D. Francisco A guado.—D. F ra n 
cisco Sehelek y Cordule —Capitanes: D. Francisco Ji
m énez.—D. Pablo Carm ona.—D. Juan  M antilla.—D. R i
cardo Rada.— D. Miguel García.—D. Sim ón U rruela  y 
Cervino.—D. José Soto.—D. Nicolás Madero.—D. Mar
tin  Rosales.—Ü. José Vázquez.—D. José Villalonga.— 
Tenientes: D. Sebastian A usina.—D. V entura  Quiles.— 
D. Luis M edina.—D. Jorge Schelling.—D. R am ón Alon
so.— D. Rafaél M ontijano.—D. Francisco Macías.—Don 
Daniel A rado.—D. Bartolom é R odríguez.—D. José P e
rez.— D. José Jiménez.—D. Cárlos R am os.—D. T rin idad 
M antilla.—D. A ntonio Cardador.—D. Em ilio M aroto,— 
D. Emilio Trillo.—D. José Taracidq.—D. Joaquín Oros,— 
D. Salvador M orana.—D. A ntonio Sánchez.—D. F ra n 
cisco B rotons.—D. Blas Redondo,—D. Eduardo M are- 
dalbourg.—D. A ntonio Rodríguez.—D. Ildefonso Car
ril.—Subtenien tes: D. Isidro M antilla.—D. B altasar Sa
las.—D. Victoriano Calvó.—D. Francisco Rosillo,—Don 
José F erreiro .—D. A rturo  L lanon .—R. Julián  portilla .— 
D. Francisco Colás y Cañizares.—D. Juan  Garrido.— 
D. Juan  Guillen.— D. Leandro Lago.—D. Adoración Va
ca y Aro.—D. Mariano. Capilla.—D. Francisco N avarre- 
te P eral.—E n representación de los Sres. Jefes y Oficiales 
que quedan expresados y con su autorización , firm a el 
Coronel prim er Jefe, Hilario Chapado,—Excmo. Sr. Ca
p itán ’General Duque de Valenoia, Presiden te del Con
sejo de M inistros y M inistro de la G uerra.

Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.—Valen
cia 12 de Diciembre de 1866.—Muy señor nuestro  y res
petable G en era l: E nterados los Jefes y Oficiales del cuer
po de A rtillería existentes en esta capital del contenido 
de la alocución dirigida al ejército en 30 de Noviem bre 
próxim o pasado por el Excmo. Sr. M inistro de la G uer
ra , y conform es con las sanas doctrinas que en ella se 
recuerdan , nos creemos los que Suscribimos en el deber 
de hacer presente a V. E., prévia su superior vénia, quq 
leales soldados no faltarem os nunca en nuestro  puesto 
cuando la R e i n a , la pa tria ó las instituciones reclam en 
nuestros servicios. Creemos com prender nuestra  misión 
como m ilitares; y por ello, apartados como .lo liem os es
tado siem pre de las luchas políticas, que deben ser aje
nas á nuestra  profesión, estamos dispuestos, observan
do lo que las Ordenanzas generales del ejército nos pres
criben , á obedecer y hacer que se cum plan las disposi
ciones de todo Gobierno que em ane de la voluntad de 
la R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.).

Tales son ios sentim ientos que anim an á los que sus
criben. Dígnese V. E. aceptarlos > que á ello le quedarán 
profundam ente reconocidos sus atentos y respetuosos 
subordinados Q. B, L .  M. de V. E .—Rafaél Garrido.— 
F ru tos Valdés.—Vicente Villalon.—Federico Alonso.— 
Luis Alonso,—Francisco Sancho.—José Co.lomina.—Ma- 
nqel M ontesinos.—Antonio Valero.—Rafaél Maestro.— 
Francisco R om ero.—E nrique R uiz.—José Provedo.— 
E duardo Tem prado.—Joaquín de B ouligny.—Leopoldo 
García.—Antonio F ranzaA -R afael B alanzat.—Cárlos de 
Abella,—José Dopda.—Blas Soriano.—A lejandro R eye
ro ,—R am ón Garoía.—M anuel de Navan-ote,—1Tomás Vi- 
daurre ta .—Domingo Am ores,

Excmo. Sr.: El B rigadier Com andante general Sub
inspector del 'd istrito , Jefes, Oficiales de A rtillería y 
agregados existentes en la actualidad en esta plaza, han  
leido la alocución que al ejército en general dirige en 
30 de Noviem bre últim o el Excmo. Sr. M inistro de la 
Guerra, en la que recuerda el cum plim iento de sus de
beres con sujeción á lo que las Reales Ordenanzas pres
criben. El Brigadier, Jefes y Oficiales que firm an la pre
sente m anifestación lo hacen exclusivam ente con el 
objeto de p res ta r su conform idad á las ideas consigna
das en la alocución citada, y de asegurar á V. E. que 
conform e á ellas co n tinuarán  cum pliendo con sus de
beres m ilitares.Cartagena 14 de Diciembre de 1866. — Excm o, S r.— 
Sub tenien tes: Manuel de Mendieta. — José Gil de Ava
lle.— José Salvador.— E duardo Vilches. — Pedro More
r a .— José R endoó.-— Meliton Espin. — R am ón Gonzá
lez.—T enientes: F ernando Govante.—Augusto López.— 
José Belestá. — A ntonio Martí. — F ernando  García.— 
Francisco Perez.-—José Palacios. — M anuel Zapatero.— 
Francisco  Escapa.—Pedro Victoria.—Felipe de A rana.— 
Capitanes: Emilio Vilialte.—• Eduardo M artin.— José de 
Sanz. — Luis Argüelles. — Cándido Gaminde. — Rafaél 
Rodríguez Falcón.—Manuel Sanz.—Manuel Peinado.— 
Juan  de Lúeas;—Luis García Navo.—Com andantes: A l
berto  Milagro.— Francisco Serra,.—Tenientes Coroneles: 
Joaquin M arín.— Luis B ustam ante. — Coroneles: F ra n 
cisco Morales.— Domingo Diaz.— El B rigadier Com an
dante general Subinspector, José Gómez Q uin tana.— 
Excm o. Sr. Capitán general del distrito.

B a t a l l ó n  c a z a d o r e s  d e  C i iic l a n a  , n ú m . 7.—Exce
lentísim o S r . : He recibido la respetable comunicación 
de V. E., fecha 6 del a c tu a l, en que se digna rem itirm e 
seis ejemplares" de la alocución que el Excm o. Sr. Ministro de la G uerra dirige al ejército. Leida esta á las 
compañías, y enterados de ella los Jefes y Oficiales del 
batallón cuyo m ando debo á la bondad de S. M., me 
han  manifestado unánim es que com prenden la sana doc
trina  que e n c ie rra , doctrina sin cuya exacta aplica
ción es imposible la existencia del ejército. Convenci
dos de esta verdad , penetrados de la elevada misión que 
como m ilitares tienen que cu m plir, saben y se atreven 
ú repetir en esta solemne ocasión que su principal de
ber como soldados y como caballeros es defender el 
Trono constitucional de nuestra augusta y adorada 
R e i n a  Doña I s a b e l  II (Q. D. G .), sean quienes quie
ran  sus en em igos, ora se presenten en el in te rio r ó en 
el exterior d e fp a ís ; corno m ilitares, porque así lo j u 
raron y así lo exigen sus sagradas obligaciones; como 
caballeros, porque viven agradecidos á los beneficios 
que constantem ente dispensa S» M. al ejército, y serian 
indignos de vestir su honroso uniforme si así no lo h i
ciesen. Saben tam bién , Excmo, S r . , que tienen el de
ber de sostener el órden público y de hacer cum plir las 
órdenes em anadas del Gobierno de S. M.; están in tim a
m ente persuadidos de que son m ilitares y nada más que 
m ilita re s , y que como talos tienen trazado el oamino 
que deben seguir qn las Reales O rdenanzas, en ese sa
bio código que ha sido hasta ahora y seguirá siendo en 
adelante la norm a de su conducta. Convencidos de 
estas verdades , renuevan con entusiasm o el ju ram en to  
de fidelidad á su R e i n a , el de no abandonar sus ban
deras ni em pañar su lustre con acciones indignas del 
m ilita r , cuya divisa debe ser siempre el h o n o r , y el de 
hacerlas respetar de propios y extraños. P rontos están, 
Excmo, S r . , á sellar con su sángreoste ju ram ento  si ne
cesario fuere; á sostener y e le v a r , si es posible , el es
píritu  de cqerpo que siempre han tenido, y  á ppdoblm 
todos sus psfuerzos par$ persuadir 4 V. Jj. que allí don
de vea un soldado del batallón cazadores de Chiclana, 
allí verá un centinela avanzado del ó rden , un  sosten 
del T ro n o , un  soldado español, en fin. Dígncsij V, E

acoger esta respetuosa m anifestación como la expresión 
de los sentim ientos que an im an á los Jefes y Oficiales 
de este batallón. De V. E. con la m ás alta  consideración 
y respeto SS. SS. y subordinados Q. B. S. M.—E xcelen
tísimo S r.—El T eniente Coronel, p rim er Jefe , A ntonio 
P ascual.—El segundo Je fe , P edro  R evoul C icardi.— 
E l C om andante fisca l, A n tonio  H orcasitas y B erm u - 
dez. — C apitanes: Francisco. López L acam bra.—Leori 
Ortega y Ortega.—Juan  Robles y López.—José de Van- 
devalle y Valcárcel. — Segundo P ortero  y C am pjljp .— 
P ascual de la Calle y Gisbert. — Luis Cappa f  .íBé- 
ja r .—Manuel R om ero López.— T en ien tes: Siufo£iano 
Mateos A ndrada. — Santos R odríguez.— Luis Queraltó 
P itarqu e.—José Losada y B ofarull.—JoséC rayw inkel.— 
M arcelino M artínez Jun qu era .—Apolonio N avarro Oli
vares.—E duardo  Serrano Altam ira. — R am ón Sánchez 
A rjona.—Federico Luengo Diaz.—E nrique Rizo M arto- 
rell. — Pedro Carazo. — Francisco R odríguez Gómez.— 
Antonio F ernandez de P iñas.—S ub ten ien tes: José E lío 
Vidarte.—R icardo Salam ero Yepes.—R uperto  Salam ero 
Yepes.—Julio R evoul y B atlle.—R am ón del R ey Gon
zález.—Em ilio Serrano y A ltam ira.—Jorge R evoul y  
B atlle.—Francisco Santaló y Nogués,—Segundo A y u
dante m éd ico , Leopoldo Castro,

Valencia 10 de Diciembre de 1866.—Excm o, Sr. Ca
pitán  general de estos reinos.

C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n i e r o s  d e  M á l a g a . — E xcelen
tísim o Sr. M inistro de la G u erra : E l Jefe que suscribe, 
Com andante del cuerpo de Ingenieros y  del arm a en 
esta plaza de Málaga, tiene el honor de exponer á V. E., 
que en terado de la sabia alocución que eon fecha 30 del 
m es de Noviem bre an terio r h a  dirigido V. E, ál ejérci
to y penetrado de los sabios principios que en la m is
m a se co m prend en , principios que deben ser ciegam en
te acatados por todo m ilitar que estim e en algo la ho n ra  
y brillo del uniform e que viste , llenando as í él deb er á 
que se ha lla  obligado aí adoptar la carrera  dé las arm as, 
y que como cum plidam ente m anifiesta’VySJ; -í^iíhSr 
trado escrito es el de g a ran tir  la deféhsa del p a ís , la 
del Trono y el sostenim iento del órden in te r io r , misión 
que de n ing ún  modo podrá llenar al apartarse  de los 
benéficos consejos y  acertadas reflexiones que V. E . 
em ite , adhiriéndose á las perniciosas m aquinaciones de 
la política que en realidad solo tienden á su descrédito 
y destrucción. F irm em ente convencido que el bien del 
ejército estriba en el exacto cum plim iento de su eleva
da institución, que satisfactoriam ente llenará  siguiendo 
las m áxim as puestas por V. E. de relieve en su acertada 
proclam a, me considero en el deber de expresarlo á 
V. E . , así como m i m ás com pleta adhesión y la de m is 
subordinados á las doctrinas que con tan to  criterio en 
aquella se relacionan.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Málaga 9 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. S r.—V icente Beleña.

MINISTERIO DE MARINA.
E l Capitán general del D epartam ento de Cádiz p a rti

cipa haber en trado el 2 del ac tual en aquel puerto  la 
goleta Consuelo. , procedente de R io-Janeiro .

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía San Ramón, del apostadero de g ua r

da-costas de Valencia, aprehendió en la noche del 28 de 
Diciembre últim o 17 bultos de tabaco, que fueron a rro 
jados al m ar por un  buque á quien dió caza en aguas 
de cabo Canet.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .
E n la villa y corte de M adrid, á 24 de Diciembre de 

1866, en el pleito pendiente an te Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
L abiana y en la Sala prim era de la R eal A udiencia de 
Oviedo por D. Basilio y D. Bernabé Suarez y González 
y Doña María Suarez y M artínez con el P resbítero  Don 
José Alvarez M arina sobre nulidad de un a  institución 
de h e re d e ro :R esultando que D. A gustín Alonso S u a re z , vecino 
de la O rtigo sa , otorgó testam ento en el lugar de E n -  
tralgo á 25 de Octubre de 1863, en el que m anifestó 
que por su edad y achaques 'habituales recelaba de 
la m uerte  , y que no ten ia familia n i esperanza de ten er
la , y dejó varios legados á sus parien tes , instituyendo  
por su único y universal heredero al Presbítero  D. José 
Alvarez M arin a , Cura párroco de S an ta  María del Ote
ro , para  que á su m uerte  se incautase de todos sus bie
nes , y los aprovechase y disfrutase bajo la inteligencia 
y  condiciones que le ten ia  en ca rg ad as :

R esultando que fallecido el testador en 20 de Marzo 
de 1864, en 18 de Agosto del mismo año en tablaron 
dem anda los án tes m encionados, como parientes m ás 
próxim os de a q u e l , exponiendo que desde Julio de 1863 
se hallaba aquejado de u n a  enferm edad que se agravó 
en térm inos de haber caido postrado en cam a en fines 
de Octubre de dicho a ñ o : que en 2o del mismo mes, 
hallándose ya de g rav ed ad , pasó al pueblo de E ntralgo 
acom pañado de dicho P re sb íte ro , y otorgó el testam en
to referido , sin que á n inguna persona de su fam ilia le 
hub iera  dicho que iba á testar , habiendo asistido al ac
to y escrito el testam ento el citado P re sb íte ro : que e;;i 
los últim os dias de su vida habla manifestado deseos de 
disponer de sus bienes y habiendo indicadq ¿us sobri
nos el dia en que recibió los Sacram entos que debia lla
m arse un Escribano para que el éfirermo dispusiera de 
sus bienes „ contestó ex c itado  P resb íte ro , que se halla
ba presente y que casi nunca se separaba del lado de 
aquel, que no era neoesario, pues que habia dispuesto ya 
de lo que debia d isponer, estando tranqu ila  su concien
cia con lo que en su testam ento  habia determ inado: que 
el testador habia acostum brado á confesarse con el ex
presado P resbítero  , su P árroco , verificándolo solo en 
algún caso m uy ex traordinario  eon otro Sacerdote: que 
en la víspera del segundo dom ingo de Octubre de ¿863 
confesó oon é l , y  después que se postró en cama en los 
dias 46 y 47 de M arzo, falleciendo tres dias después: 
que siendo por tan to  m uy conocido que el testador h a 
bia otorgado su disposición bajo la influencia y presión, 
que ven ia ejerciendo en él como Párroco y como con
fesor, siendo nu la dicha institución con arreglo á la 
ley 45, tít. 20 , libro 40 de la Novísima Recopilación, y 
R eal cédula de 30 de Mayo de 4830, suplicaron se de
clarase a s í , y que correspondía la herencia á los de
m andantes , prim os oarnales y m ás próxim os parientes 
del d ifu n to ;

R esultando que el dem andado im pugnó la dem anda 
exponiendo que el testador padecía de antiguo un  reu 
m a que no le habia inspirado nunca tem or a lg u n o , sin 
que nada notable se le hub iera observado hasta  Febrero 
de 1864, en que cayó en fe rm o , acometido de una en
ferm edad aguda, ex traña á los padecim ientos reum áti
cos, que le habia producido la m uerte : que cuando otor
gó su testam ento fué á pió al pueblo de E n tra lg o , dis
tan te tres cuartos de legua, lo cual indicaba su estado; 
que era cierto que le habia acom pañado el dem andado á casa del Escribano, y escrito parte  del testam ento en 
que le habia instituido heredero; pero que al verificarlo, 
lejos de quererlo todo para s í, habia conseguido que h i
riese m ayores m andas á sus sobrinos; siendo cierto que 
en una ocasión que se hallaba al lado del enferm o, viendo 
que sus dependientes le m olestaban demasiado para que 
llam ase un E scribano y dispusiese de sus b ie n e s , les 
dijo le dejasen en paz porque ya tenia arregladas sus 
cosas: oue en los 46 años que hacia era Cura párroco de 
Santa María del Otero solo habia confesado al testador 
una ve? el año 49 y o tra dias ántes de m orir; y que 'il0 
hallándose enferm o aquel cuando otorgó s11 Jiestam ento 
y siendo este m uy an terio r á la y confesión
ultim a del otorgan ^  n0 era apiica"ijle al caso lo precep
tuado M ley y en la Real cédula citadas de contrario; 
además $e y siQfido heredero fideicomisario» y ha

biéndosele dejado la herencia  para fines reservados, era 
un a  suposición g ra tu ita  creer que fuera para el dem an
dado , sus deudos ó iglesias, pues m uy bien podia ten er o tra aplicación diversa:
,. B esultando qUe practicada p rueb a por las partes, 
dicto d icha.Sala prim era de la R eal A udiencia de O vie- 
do sentencia revocatoria en 20 de Jun io  del p resen ta  
ano, declarando nu la  la in stitución  de heredero brecha 
al dem andado en el citado tes tam en to , debiendo h e re 
dar los bienes que se le dejaban los dem  an d an tes  como herederos ab intestato  del testador:

Y resultando que el dem andado in terpuso  recurso 
de casación , citando como in fr in g id a s , al suponer que 
el confesor en la últim a enferm edad estaba iúDapaQite-* 
do para  recib ir m an d a , herencia ó fideicomisos, cual
quiera que fuese el tiem po en que el pen iten te  h u b ie ra  
otorgado su disposición tes tam en taría , la  ley "45v' t í t  20, 
libro 40 de la  Novísima Recopilación, la R eal cédula de 
30 de Mayo de 4830 y la ju risp rud en c ia  de este -Supre- 
y ° io £ i  n a l* .consi^n ada en la sen ten cia  de 48 de Junio de 4864, que circunscribe la prohib ición  de de jar-m an
das, herencias y fideicomisos en  la enferm edad de que 
uno m uere, al confesor, sus parientes, religiones ó con-* 
ventos, siendo necesario  que concurriesen las dos cir
cunstancias; prohibición que no podia ni debia .aplicar
se sino en su  ten o r l i te r a l , como' hab ia  declarado! este T ribunal Suprem o:

Visto, siendo P on en te  el M inistro D, Tomás H uet y  Allier: .
r Considerando que la ley 45, tít. 20, libro 40. de-la No

vísim a Recopilación previene term inan tem ente, «que no 
valgan las m andas que fueren heehas en la enferm edad 
de que uno m uere á su confesor, ni á deudo de ól, n i á 
su iglesia,» y .qu e  la Real cédula de 30 dé Mayó dé 4830 
extendió esta prohibición á las herencias dejadas 4 los .mismos confesores: [
- f Considerando que.en  el testam ento de que sé tra ta  
fué institu ido por único y universal heredero  el re cu r
re n te , que según  él mismo h a  asegürádo; fué confesor 
del testador en los últim os dias que esté vivió: ; ' ;

C onsiderando que la enferm edad que pqdeeiá e l ’te s -  
fador al hacer su disposición débe racionalm ente esti^  m arse que fué la  únsm a que le duró  hasta  su  falleci
m iento, porque n i hay  dato alguno que pruebe io oon - 
trario, ni consta que hubiese padecido alg una o tra  en dicho tiempo:

Considerando que si bien la  Sala juzgado ra  sentó como principal fundam ento  de su decisión qpe cual
quiera que fuese el tiem po en que se Jipbier& otorgad® 
el testam ento  era siem pre nu la  la  in stitución  de h e re d e 
ro, este fundam ento , m as ó m énos in exac to , no pueda 
dar m otivo á u n  recurso de casación,-el cual no  proce
de contra las razones, sino co n tra  la párte  dispositiva de los fallos; . .
, Y Considerando que habiendo el testador institu ido  neredero al Sacerdote que le confesó en la ún ica y po^ 
consiguiente en la últim a enferm edad, la sen tencia  que 
declara nu la  esta institución y m anda en tre g a r íps bie-? 
nes de ella á los p a rien tes 'm ás inm ediatos del m ism o 
testador no in fringe dichas leyes n i la doctrina tam 
bién citada;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  p o r  D. José 
Alvarez M arina, á quien condenam os en las costas, y lo acordado; devolviéndose los autos á lá R eal A udiencia 
de Oviedo con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ronu ncia
mos, m andam os y firm am o s.^ Ju an  M artin C arram oli- 
no .~ M anuel Ortiz de Z úñ iga .= Jo aqu in  de Palm a y V i- 
nu esa .= T o m ás H uet.= G regorio  Juez S arm ien to .= Jo sé  M aría H erreros de T e jad a .= E l Conde de Valdeprados.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an te rio r 
sentencia por el lim o. Sr. D. Tomás H uet y Allier, 
M inistro del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala p rim era , Sec
ción segunda, el dia de h o y , de que certifico como E scribano de Cámara.

Madrid 24 de Diciembre de 4866. =  Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS  O F ICIALES.
Dirección generalde Propiedades y  Derechos del Estado.

Con arreglo á la autorización que concede la R eal 
órden de 25 de Agosto ú ltim o , esta Dirección general 
h a  acordado la enajenación de

3.220 quintales m étricos plomo prim era.
4.404 id. id. segunda.- 

451 id. id. alcohol, 
que hab rá  existentes en el alm acén de las m inas de L in a re s  en fin de E nero  próxim o.

La subasta se celebrará el 34 del referido Enero, á la 
una, en esta Dirección genera l an te  el D irector del ra 
mo, que presidirá el acto , el segundo Jefe del mismo, 
un  co-Asesor de la A sesoría general y el Escribano m a
yor de H acienda; en  Sevilla y B arcelona ante los Go
bernadores de acuellas  p rovincias, y en las m inas de 
L inares antq la Ju n ta  de subastas de aquel estab le- 
eimiento-, con sujeción al pliego de condiciones ap roba
do pon- la citada Real órden, que se ha lla inserto  en la  
G á c e t a  de 48 de Setiem bre últim o y de m anifiesto en 
los pun tos de subasta.

Las fianzas para  hacer proposición, conform e a la 
condición 6.* del pliego, consistirán en

3.500 escudos para el plomo de prim era.
4.200 id. para el de segunda.

200 id. para el alcohol.
4.900 para la totalidad.

250 por cada lote de 230 qu in tales métricos, en m e
tálico ó sus equivalentes en efectos públicos en la  fo r
m a que expresa la referida condición.

Los precios m ínim os adm isibles para la referida su
basta serán los que tenga á bien fijar el Excm o. señor 
M inistro de H acienda en pliego cerrado para abrirlo  en 
la subasta de eota corte, como establece la condición 4 /  del pliego.

La adm isión de proposiciones ten drá  lu g a r h a s ta  la 
u n a  y m e d ia , hora en que se procederá á su ap e rtu ra  y 
le c tu ra , y después á la del en que consten los precios 
m ínim os adm isibles fijados.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego a lguno, se dará el acto por term inado.
Las proposiciones se presen tarán  arregladas al si

guiente
Modelo»

E nterado del pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de 18 de Setiem bre últim o y anuncio inserto en
la d e  del actual, y Boletín  de esta provincia de.........
del mismo, y conform e con los m ism os, el que suscribe
com pra al G obierno quintales m étricos de plomo
de prim era por el precio d e  escudos el q u in ta l ; -----
quin tales m étricos de plomo de segunda por el precio
d e  escudos el quin tal, y  quin tales m étricos
de alcohol por el precio d e  escudos el quintal*

(Fecha, firm a y domicilio.)
N o t a s . No se adm iten posturas á partidas que no 

com pleten qu in tal métrico.
Tampoco ofertas que bajen de m ilésim as de escudo.
E l pago lo ha ré  en la T esorería d e .........
Lo que se avisa al público pa ra  su conocim iento.
Madrid 31 de DicienV0re de 4866 .= E 1  Director gene- 

r a l , Juan  de la Con ona Castañeda.

D irección de Hidrografía.
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

MAR DEL NORTE.
A lum brado del canal de Ostgat, en la embocadura

del Escalda (Bélgica).
E l Ministro de Negocios extranjeros de B élgicapar-
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ticipa á los navegantes que desde el dia 1.a de Diciem
bre de 1866 se ha alumbrado el canal de Osgat, una de 
las bocas del Escalda , con las luces que á continuación 
se expresan, y que están emplazadas en la costa occi
dental de la isla W alcheren :

1.* Una luz fija y blanca, cuyo foco luminoso está 
elevado 11 metros sobre el nivel de pleamar, pudién
dose avistar con tiempos claros á distancia de 10 á 12 
millas dentro de un arco de 30°, ó sea del S. 19* E. al S. 
49* E.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular.
Esta luz está emplazada sobre una duna situada un 

poco al N. de Zoutelande y al S. 34° E. del faro de West- 
kapelle.

£.* Dos luces de enñlacion fijas y blancas, elevado 
su foco luminoso sobre el nivel de la pleamar 14,5 me
tros la del N. y 87,5 lá del S u r, pudiéndose avistar 
con tiempos claros á distancia de 10 á 4£ millas dentro 
de un [.arco de 30* comprendido entre N. 36° O. y N. 
66* O.

Los aparatos de iluminación son dióptricos ó lenti
culares.

Las luces están emplazadas sobre las dunas que es
tán próximas y al Sur délas denominadas Kaapduinen, 
y  á 68,8 brazas (115 metros) al N. 51° O. y S. 51* E. en
tre sí.

Instrucciones. Para tomar el canal Ostgat viniendo 
de la mar, cuando se haya entrado dentro de la pasa y 
se esté en el punto donde se marca la luz de W estka- 
pelle al Este, se llevarán las luces de Kaapduinen enfi
ladas al S. 51° E., siguiendo este rumbo hasta que enfi
le la luz de Zoutelande con la de Westkapelle; se sigue 
este último arrumbamiento hasta que se aviste la luz de 
Flesinga. Entonces se abre un poco al O. la luz de W est
kapelle , ó hácia afuera de la de Zoutelande, para za
far la boya de Nolle-Plaat que demora dentro del ar
rum bamiento de estas dos luces. Téngase presente que 
el arrumbamiento de las luces de Kaapduinen pasa muy 
cerca de la primera boya b lanca, y que el de la luz de 
Vestkapelle con la de Zoutelande pasa muy próximo 
también de la parte meridional del pequeño banco de 
Zoutelande.

Las demoras son verdaderas.—Variación 18° 55' NO. 
en 1866.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Luz fija, en el Saco de Albemarle ( Estados-Unidos.)
La Jun ta  de Faros de W ashington participa que 

>n 4.° de Diciembre de 1866, se ha vuelto á encender la 
uz del faro de Croatan, situado entre los Sacos de Croa- 
¡an y de Albemarle, Carolina del Norte.

La luz es fija y de color natu ral, elevado su foco lu - 
ninoso 10,6 metros sobre el nivel del m a r , pudiéndose 
ivistar con tiempos despejados á distancia de 10 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
le cuarto orden.

La torre es de madera sobre estacas de hierro; estas 
stán pintadas de rojo, y la torre de blanco. 
jWZ fija en la embocadura del rio Norte (Estados-Unidos.)

La misma Junta  participa también haberse encen- 
ído una nueva luz en una torre recientemente cons- 
ruida sobre la barra que hay en la embocadura del rio 
fo rte , dentro del Saco de Albemarle, Carolina del 
forte.

La luz es fija y roja, elevado su foco luminoso 10,6 
íietros sobre el nivel medio del m ar, y con tiempo cla- 
o se podrá avistar á 10 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
e ¿uarto orden.

L¿ torre está sobre estacas de hierro caladas en fon- 
o de 3', 9 piés (1,1 metros) de mareas m edias, y á 163,3 
razas (£73 metros) próximamente al O. del canal de la 
arra , el cual está indicado por tres boyas fondeadas en 
mea.

SENO MEJICANO.

L uz fija en Biloxi ( Mississipi).
La misma Jun ta  igualmente participa haberse vuel- 

o á encender en  15 de Noviembre de 1866 la luz del 
aro de Biloxi, Mississipi, al O. de la entrada occidental 
[e la bahía de Biloxi.

La luz es fija y de calor natural, elevado su foco lu - 
ninoso 18,9 metros sobre el nivel del m ar, y con tiem - 
io claro podrá avistarse á 15 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
e cuarto orden.

L a torre es de hierro , pintada de b lanco, y está si- 
uada en latitud 30* £3' 45" N., y longitud 8£° 40' 45" O.
Le San Fernando.

Madrid 31 de Diciembre de 4866.=Salvador Moreno.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta  la conducción de la correspondencia y  
conductores encargados de ella cuantas veces al dia  
sean necesarias de ida y  vuelta entre la A dm in is
tración de Haro y  la estación del fe rro -ca rril en el 
mismo punto.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta cuantas veces al dia sean necesarias la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, y los conductores en
cargados de ella.

£.a L a distancia que comprende esta conducción de
be ser recorrida con sujeción al itinerario vigente.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista un carruaje bien acondiciona
do, y  con almacén separado para la correspondencia.

5 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Logroño.

7.a El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

8 /  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
pbligacion de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
s e  despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

9 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Logroño y por los demás me
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Haro, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 
de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

10. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 400 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas te  Haro, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 30 escudos en m etáli
c o , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la  cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
a los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

1£. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del puebto residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

14. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción en carrua
je de la correspondencia y conductores encargados de 
ella cuantas veces al dia sean necesarias entre la Ad
ministración de Haro y la estación del ferro-carril 
por el precio de .............. escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proporción que no se halle redactada en estos

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
¡ dicionales, será desechada.

15. Abiertos los pliegos y Icidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

1 16. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

17. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen-

i ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

19. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

£0.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h ag an , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid ££ de Diciembre de 4866.=E1 Director gene
ra l, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida  y 
vuelta entre Trujillo y Logrosán.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Trujillo á Logrosán la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de ocho leguas y media que com
prende esta conducción debe ser reoorrida en ocho ho
ras treinta m inutos, y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario^ que forme la Dirección general de Correos, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad v 
deterioro. 47

7.a  ̂ Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

# 9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cáceres.

10. EJ contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses^ ántes de finalizar dicho plazo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiv a  si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asilo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

i£. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Trujillo , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos pun
tos , el dia 30 de Enero próxim o, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.
J tipo maximo Para el remate será la cantidad
de 4.499 escudos 800 milésimas anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta surna.

45. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de Trujillo , como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 400 escudos en 
metálico, o su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta a los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato 

4b. Las proposiciones se harán en pliego cerrado’ 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , o la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario a caballo desde Trujillo á Logrosán y vice versa 
por el precio d e .............. escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S M »
( Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, o que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, sera desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio d é la  aprobación supe
rior para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

£0.  ̂Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu 
biesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato a escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

££. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar 
oor nl 1̂ rasPasar sin prévio permiso del Gobierno

art * • R n?pataintie qu°daií  sujeto á Jo que previene el art. 5. del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el termino que se le señale.

£4.. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma v
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público

Madrid 38 de Diciembre de 1866 .=  Él Director ge- 
n e ra l, Víctor Cardenal,

R E C T IF IC A C IO N .

Por una omisión material, al copiar el pliego de con
diciones para la subasta del correo diario entre Haro y

Ezcaray, se dejó de poner que la conducción puede h a 
cerse á caballo ó en carruaje. Entiéndase de esta ma
nera la condición 4.a de dicho pliego , publicado en la 
G a c e t a  de ayer.

TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA.

FISCALES DE GUERRA DÉ PRIM ERA CLASE EN ACTIVO SERVICIO.

Número. NOMBRES.
Antigüedad 

en su empleo.
Ingreso 

en el ejército.

4 D. José Albarrán García........................................................... £5 Julio 4854............. £5 Julio 4851.
£ D. Ramón Cardenal R u iz........................................................ 40 Diciembre 4854.. 40 Diciembre 4851.
3 Dr. D. José Larreategui Zuazola.......................................... £8 Diciembre 485£.. £8 Diciembre 4852.
4

5

Sr. D. Luis Tapia Seijo , segundo Abogado fiscal del
Tribunal Supremo de Guerra y M arina...........................

D. Pedro Pablo Blanco, primer Abogado fiscal, tercero 
del Tribunal Supremo de Guerra y M arina...................

4.° Enero 4853..........

4.* Enero 4853..........

£4 Setiembre 4852. 

40 Octubre 4852.
6 D. Juan Aguilar A m a t. ............................................................ £4 Agosto 4854......... £1 Agosto 4854.

SUPERNUM ERARIO.

D. Elias Zúñiga Castro, segundo Fiscal de G uerra en 
C uba ......................................................................................... £4 Marzo 4864........... £4 Marzo 4864.

N o t a . Se coloca á Zúñiga entre los Fiscales de primera clase, sin embargo de ser el segundo de los que sir
ven en la isla de Cuba, por contar en su empleo de Fiscal mayor antigüedad que el que lo es p rim ero , y  aten
diendo á lo que determina el art. 43 del Real decreto de 49 de Octubre último.

FISCALES DE GUERRA DE SEGUNDA CLASE.

Número. NOMBRES.
Antigüedad 

en su empleo.
Ingreso 

en el ejército.

4 D. Manuel Palanca Espítales................. .............................. 44 Marzo 4855........... 44 Marzo 4855.
£ D. Luciano Dueñas Medina........................ .. ....................... 44 Marzo 4855........... 44 Marzo 4855.
3 D. Rafaél García de la T orre.................................................. 31 Marzo 4855........... 31 Marzo 4855.
4 D. Fernando Hervás Capuz.................................................... 6 Agosto 4855 . 6 Agosto 4855. 

4.° Agosto 4858. 
»

5 D. Roque Gamez Collantes....................................................... 4.° Agosto 4858
6 D. Isidoro Tellez Reinoso......................................................... 4.* Marzo 4859,

SUPERNUM ERARIOS.

D. Fernando Montilla, Fiscal de Guerra en Puerto-R ico . 
D. José Luciano R oca, Fiscal de Guerra en F ilip in a s .. .  
D. Cárlos Mariano R odríguez, prim er Fiscal de Guerra 

en C u b a ........................................... ........................................

7 Diciembre 4858 ... 
££ Abril 4864............

7 Diciembre 4858. 
££ Abril 4864.

-34 Julio 1865........... 84 Julio 4865.

N o t a . Se da colocación á Rodríguez en el último lugar de los Fiscales de segunda clase, no obstante ser el 
^rimero de los que existen en la isla de C uba, teniendo en cuenta su m enor antigüedad respecto á los de P u e rto - 
Etico y  Filipinas. '

FISCA LES DE GUERRA DE TERCERA CLASE.

Número. NOMBRES.
Antigüedad 

en su empleo.
Ingreso 

en el ejército.

4 Sr. D. Ventura Cárcamo L afu en te .. 1 ReIatores delT riba- 8 Abril 1844.............. 8 Abril 4844.£
3

4
5
6
7
8

9

Sr. D. F ran c isco /u rb an o  H errera. nal Supi.emo de 
®r* P r* P - 'J ° se Van-Baum berghen / Guerra y  Marina.

Vienm ....................................... ........ )
D. César Piquer Morales..........................................................
D. José Catalan L uzarreta .......................................................
D. Federico Cerrada M artínez.................................................
D. Federico Morales A lbo........................... .............................
D. Jáime Alvarez de Bohorques, segundo Abogado fis

cal , tercero del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 
»

| £0 Junio 4846...........
44 Diciembre 4850..
£5 Octubre 4 8 5 9 ... .
7 Abril 4 8 6 0 ............
£5 Octubre 4860___
7 Diciembre 48 6 5 ...

4 Setiembre 4 8 6 6 ... 
»

4.° Enero 4836.
44 Diciembre 4850.
£5 Octubre 4859.
7 Abril 4860.
£5 Octubre 4860.
7 Diciembre 4865.

4 Setiembre 4866.

N o t a . Con estricta sujeción á lo mandado en el art. 6.a del Real decreto de 49 de Octubre último, se incluye á 
los tres Relatores del Tribunal én trelos Fiscales de tercera clase; mas todos ellos tienen declarada su categoría 
de Auditores, figurando entre ellos en los anteriores escalafones.

Con arreglo á lo preceptuado en el art. 7.a del Real decreto de 49 de Octubre ú ltim o , y para evitar errores y 
perjuicios, se publican los escalafones precedentes, debiendo los que se consideren agraviados acudir á este Tri
bunal Supremo con sus solicitudes documentadas, en el término de un mes los que se encuentren en la Pen ín 
sula; de dos meses los de Cuba y .Puerto-R ico, y de cuatro meses los de F ilip inas.= E l Conde de Clonard.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.
ME S D E  N O V I E M B R E  D E  4866.

Estado de la recaudación obtenida en el presente
mes p o r  franqueo de im presos , libros y  perió -
r l  i  p n  o

PARA EL REINO.
Por entregas. Eses. MiP.

Guijarro, ed ito r  ...............................  990,900
Manini, id   ...................................................  749,700
Galería li te ra r ia . ........................................  445,320
Crónica de E sp añ a ..........................................  393
Rodríguez, editor. .......................................... £61,300
Gaspar y R o ig , id ............................................ 256,£00
Prats, id...................................................... .. 482,700
Boletín de Pósitos............................................  475,500
Revista de Legislación...................................  405
Bcltran, e d ito r...............................................   73,500
López, id ...........................................................  68,100
Colección legislativa ..................    65,460
El Cascabel........................................................ 60,£40
Biblioteca m usical...........................................  54,360
M inuesa, editor...............   . 49,3£0
La Ju s tic ia .. . ’.......................................................... 46,800
Semanario de María........................................  46,800
Mellado, e d ito r ................................................. 46,500
Sociedad católica.............................................. 44,400
Impresos en b lanco...................... ............ .. 44,400
El Jard ín ............................................................ 39,840
Historia de M adrid.......................................... 38,040
Freixá, editor. ............................................  35,400
Romero, id   ...............................................  33,780
Consulta municipal.........................................  31,£00
Mundo pintoresco v    .....................  30,660
Gaceta de R egistradores...............................  30
Calendario p iadoso................................. .. *. • £9,400
Espíritu católico  .............................  £6,640
Correo de la Moda...........................................  £6,400
Bibliteca selecta . ............................................ £5,500
La Educación................................................... 25,£00
Corona de M adrid............................................ £4,480
Revista del Notariado.....................................  £3,400
Boletín de Hacienda.......................................  ££,800
La Ley................................................................ ££,440
Yagüe, editor....................................................  £4,300
Gaceta del Notariado....................................... £0,400
Revista de Obras públicas.............................  49,£00
La Violeta.........................................................  48,300
La N acional......................................................  17,££0
Boletín eclesiástico  ...........................  46,500
Legislación m arítica. .v. ........ , . .  k................  46,£00
Diccionario de Medicina................................. 45,600
El T eatro ...........................................................  45,600
A rgenta, editor................................................ 43,500
La U nion..........................................................  43,320
Soldevilla, editor.............................................  43,£00
Gaceta del Clero..............................................  4 £,900
Caligrafía........................................................... 4£,840
Eco de la G anadería......................................  40,£00
Sierra, ed itor............................................... 40,080
Martin, id ..........................................................  9,600
La Española...................................................... 9,600
Angel del h o g a r ..............................................  9,600
Revista do Telégrafos...................................  9,300
Correspondencia médica................................ 9
Amigo del Clero..............................................  9
Archivo de Indias...........................................  9
Diccionario doméstico...................................   8,400
Santoral español..............................................  7,980
Libro de Oro....................................................  7,800
Restaurador farmacéutico........................   7,740
La Fam ilia ........................................................ 7,500
Indicador del Comercio.................................  7,£00
Memorial de A rtillería  ..................... 7,£00
Album de las fam ilias.................................... 6,600
Ciencias médicas.............................................  6,600
Veterinaria española............................  6,480
El A rte .................. '............ ' .................... ' *”  6,480
El A rtista ..........................................................  6,300
Diccionario del Clero.....................................  6,£40
Religión y progreso.......................................  6
La Internacional.............................................  6
jril B las........................................... ..................  (3
Boletín de San Vicente................................. 6
El Arte en E spaña.......................................... G
Tilia de Caminos de h ierro    .* 5,700
1.a Escena.........................................................  5 5£0
Derrone , editor................................................ 5*460
1.a M ariposa.. . !    * 5,400
Aguado, editor.................................................  5 400
V*zas,id............7 7 7 7 . 7 7 7 !  4,920
uzgados do pa*  .................................  4,800

La Caza....................................................   4,800
Arbol caido........................................................  4 ^qq
Historia de E spaña ..........................................  4*500
Heys, ed ito r.......................................................  ¿ W
Eco de A duanas............................................... 4
Revista m inera.................................................. 4£00
Ministerio público............................................  3 600
Criterio médico...............................................  3 600
Boletín j urídico...... ........................................... 8;600
Bailly-Bailliere, editor....................................  3 gqq
Porras, id ...........................................................  3’
Códigos de E spaña  <..................7 7 7 !  3
Lecturas populares..........................................  3
Colegio de N otarios..........................................  £880
Galería dram ática.................................... 7 7  £*8£0
Salazar, editor..............................
Teiio, i d .    ..............................................; ; ; ; ;
Escalera, id ........................................................
La F antasia  .........• • • • » . . . « . . .  o 400
Faro de las A rtes................................. 7 7 7 !  £400
Compañía de Seguros. .............................. £400
Academia de Ciencias..................................... * £ 400
Biblioteca N acional  .............7 7 7 .  0400
Cortés, ed itor  * o ’jm
Benito, id ...........................................S’Z
Carrafa, id...............................
R ubio , id.................................. y . : : : : : : : : : : :  £400

id ................................................... SÍ040Tejado, id ..............................................  £040
Espíritu público....................... ........................ oqao
Monitor de Veterinaria.................................. [ £ 040
Hernández, e d ito r . .......................  * * * ¿ ’qaa
Tipografía........................................ ! ! ! ! ! " . ’ ! 4 800
Museo lite ra rio .................................................  4*800
Guia de las familias"............................. 7 7 7  4 800
Gaceta econom ista.................................... * ,. * 4*800
Estudios metódicos.................................. . 7 7  a 800
Memorial de Ingenieros.................................. * /s n n
El Chichiguaco   * * j ’o™
Vizcarrondo, ed ito r....................  ”  ’ * ’ x onn
B ayer, id   ................... I . . I ¡ * 4 80n
Administración artística ...........................  7  / ¿ S i
La E uropa .................................. *
El Padre Cobos.....................7 . . 7 . 7 7 7  A’«nn
Cambio universal .................................. [ Vón
Colegio de Santa Isabel................... 7 .  a ’ooñ
Peñuelas, editor....................
San M artin, id............................7 7 7 .........  a onn
Reforma m édica  ' ‘ » onn
Movimiento económico.. . . . ___ 7 7 7 7 !  a non
Gaceta de Obras públicas..................... *' OoSn
Revista comercial..................... X ocn
Piferrer, ed itor.............................’.‘ *...............
Revista de Bellas A rtes ! ! ! ’. ! ! ! ! !  n o$n
La Deliciosa.........................  ...........
Fuentenebro, ed ito r ‘ ’ ! ........... n 7on
Pozo, id................................. ......... 0,7~0
Moya, id ................................ ! ! ! ! ! ! ! ! ...........  n ’fim
Amí id................................... ...........................  B’"00
B a n P d o  A h i r r ó s : : : : ; ; ; ; : : : ; : ; ; : ; ; : ; ;  j g »
Revista universal.....................  nVnn
La Esperanza................... .. . . ........................
Cuentas m ilitares............................................  Jí’fvvi
Administración.......................  ........... acaa
Calendarios......................... .............................
La Edificadora...............7 .7 .* .! * * * n l i a
Manual^ del Cabo........................... ’. ! ! ! ! ! ! !  .7 ’ n *qm
Compañía de Im presores.   ' n’qnn
Fénix español.......................... .........
Lodre, editor........................... ........... VoVa
3igio Médico.........................S

Total en sellos de fran q u eo .. . .  5.494,0£0

Libros en rústica. *

Bailly-Bailliére, editor.....................  x ha qaa
lonzalez, id ................................................   nq'kaa
Mamendi, id ......................................................
-abro de Oro........................... ! ! ! ! 1
Compañía de Seguros...................  ........... °0 (DO
Janual de la Guardia civil............. 7 ! ! .  49 500
ja R egeneración..................... .. ........... Á o qXX
bañez, editor  "  .TÍ?’900
)u rá n , id..................................................    i 7 Aa

S V Ii ífáS
i C e t C ó r í d i e o : : : : : : : : : : ..................................  ^
-a L ealtad........................ . i : : : : : : : : : ..........  M
cjado, editor............................................ ”  ' ’ q’XfS
Levista de Legislación .......... .................. n’
ubera, ed itor..........................................   or-m
'uentenebro, id .............7 . 7  7  7  7  7  7  7  8J00

Villaverde, id ....................................................  8,4-00
P e rro n e ,id ........................................................  7,800
El Inseparable................................................... 7,500
Ley de Enjuiciam iento...................................  7,£00
Gaceta de R egistradores................................  6,300
El Cascabel........................................................  6,300
Vida de Jesús....................................................  6
Semanario de M aría........................................  6
Escribano, editor.............................................  5,700
Moya, id .........................................................  5,700
Cuesta, id ...........................................................  5,700
El Abolicionista................................................  5,550
Boletín de San V icente..................................  5,400
La Edueacion.................................................... 5,400
H ernando, editor.............................................  5,400
Espíritu católico............................................... 4,800
Salas, ed ito r......................................................  4,500
La Publicidad...................................................  4,£00
Códigos de España........................................... 4,£00
Lizcano, editor.................................................  3,750
G arcía, id........................................................... 3,600
Diccionario de M edicina...............................  3
Saleta, ed ito r .  ...............................................  £,400
Poupart, id .......................................................  £,400
V allin ,id ............................................................  £,400
Calleja, id ..........................................................  4,800
Santoral español............................................... 4,500
Geometría..........................................................  4,500
Escuelas p ias....................................................  ■ 4,500
Diccionario m ilita r..........................................  4,500
Historia de M adrid.......................    4,500
Gaceta de Obras públicas............................... 4,£00
S ierra, editor....................................................  4,200
Espinosa , id......................................... ............  4,£00
Sánchez, id ................... ...................................  4,050

•Valle, id ............................................................   0,600
La R eform a .....................................................  0,600
Revista m inera   • . . .  0,600
La Caza...............................................    0,600
Biblioteca de P redicadores............................ 0,600
R om ero , editor................................................. 0,300
Biblioteca del P árroco .................................... 0,300

Total en sellos de fran q u eo .. 595,050

Libros en pasta.
F uen tes , editor................................................  66,500
La Regeneración....................      40,500
Bailly-Bailliére, ed ito r...................................  45’500
Jubera, i d .....................................................   42,800
San Martin, i d .   ............................................  ¿
Amigo del Clero .  ..............   ’  . *. £ 500
Olamendi, editor  .................. .. £
E spinosa, id .......................7 .7 .  7. *. *77 7  7  £
Durán , id .................................- . 7 7 7 7 . 7 7  i
Sánchez, id.............. .. 4
Villaverde, id ........................... . . 7 7 7 7 7 7  4
Escuelas pias.  ................. 7 .  7 7 ! 7 7  4
Libro de Oro............................ *7. 7 7 7 ............. n Mfin
P oupart, editor.............................. 0500

Total en sellos de franqueo .. . .  451,500

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La E p o ca .. ................... ............ ........ 5. . . .  H6,33S
Guijarro , editor .................................   i 15B00

 ............................................  d 01,392
La Política ........................................................  82 832
La Correspondencia de E spaña................... 69 540
La América................ ...................................43
Gaspar y R o ig , editores.................................7* 48
La E speranza.................................   ’ * £9 51®
La España...................... .......... . ' . V . 29,068
La Tutelar............................. ............................  49 214
El Diario Español 7  .* 47572
La Regeneración.............................................’ 46,832
La R eform a  7 7 7 !  46 700
L ópez, ed ito r   * . . . .* .7 7  45700
La L ealtad ................................................. 7 ! .  40404
Los Sucesos  ............ ......................7 .7  9796
El Pensam iento Español......7 7 7 7  8Í724
Gaceta de los Caminos de h ierro ...........7 7 .  7*024
El Espíritu Público......................  ¿720
El Pabellón N acional...........................7 . 7 !  5^356
Números sueltos...............................................  4J)50
El Siglo M édico.......................................... 7 !  3,800
Indicador de los Caminos de h ierro   3,766
El E sp a ñ o l.. ..................................................... 3$16
El Cascabel........................................................  £^052
El Pabellón médico........................................... 2,052
El Gil B las......................................................... 4,554
El R eino ............................................................. 0,454

Total en sellos de franqueo ... 794,442

R E SU M EN .
( Por entregas.  ......... 5.494,020

P ara  el re in o  ! En rústica..................  595,050
(E n  pasta.....................  454,500

P ara  el extranjero  .................................. 794,442

T otal........................  6.734,712

Madrid 30 de Noviembre de 4866.— El Administra
dor, Adolfo Nuñez de Castro. =  El segundo Jefe , Mar
tin  Botella.

G o b ie rn o  de la  p r o v i n c ia  de T a rra g o n a .
 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Riudoms, dotada con el sueldo de 390 escu
dos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de £5 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella corporación dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
de M adrid ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias que expresa el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853.

Tarragona 45 de Diciembre de 4866.=Bernabé Ló
pez Bago. 7485-4

Alcaldía constitucional de Ocaña.
La Secretaría del A yuntam iento de esta villa, dota

da con 600 escudos anuales, se halla vacante por jubila
ción del que la desempeñaba.

Los que gusten aspirar á dicho destino pueden di
rigir sus solicitudes docum entadas á esta Alcaldía en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y en el Boletín 
oficial de la provincia de Toledo, á que corresponde 
esta población.

peaña £9 de Diciembre de 4866.= El Alcalde consti
tucional, Valentín M ejía.=E l Secretario interino, Gerva
sio Gómez. 7475—4

Alcaldía constitucional 
de la Merindad de Sotoscueva.

halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la Merindad de Sotoscueva, en la provincia de Búrgos, 
dotada con el sueldo anual de 500 escudos procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que^aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán £5 años cumplidos, se- 
*un disponen las Reales órdenes de £4 de Junio de 4854 
y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus solicitudes 
documentada8 debidamente en esta Alcaldía dentro de 
30 mas, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia de Búrgos y  G a c e t a  
del Gobierno. *
a i d* Sotoscueva Diciembre £8 de 4866.=El
Alcalde, Simón Gómez. 7494—4

Alcaldía constitucional de Sanf Fernando.
a i ^ -B ernardo  Gutiérrez O tero , Teniente primero de 
Alcalde de esta ciudad , encargado accidentalmente del 
despacho de la Alcaldía de la misma.
i s*íne r ? u,e •Con suj ec ôn a 1° prevenido en laley i , tit. 4J, lib. 3.a de la Novísima Recopilación, se ci
ta , llama y emplazad los dueños de un solar situado en 
esta ciudad, calle Real, núm. 99 antiguo y £64 moderno, 
para que en el improrogable término de cuatro meses, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presenten en esta Alcaldía con los títulos que 
acrediten la pertenencia, y obligarse en su casoá la r e -  
dificacion de el dentro del año siguiente; en el concepto 

que de no verificarlo así se continuará el expediente res
pectivo, parándoles los perjuicios que haya lugar.

San Fernando 49 de Diciembre de 4866.=Bernardo 
Gutiérrez O tero.=José María Martin , Secretario. 7478

Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera.

Rel a. Ch n i,íe 1(lS illscr'Peones y asientos defectuosos que 
partido (i )  m  anti9ua Contaduría de Hipotecas del

AÑO DE 4774.
 _ enso sobre pedazo de tierra situado á la salida de la

NÓvienlbroT' 1̂ ; 0 ^ 1,*8 de los dias s< • 25 Y 87 *' s# d« re t, , . 14, 24 ai 29 y 3| ,je| pasa(j01 y j  (je[ actual
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calle Nueva, de A ndrés R odríguez, sin núm ero. Reco
nocimiento. Lib. 3 fol. 550 vuelto. Se verificó en 1602.

Censo sobre casa calle do la C hapinería, de José Cha
mizo, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 3 fol. 531 vuel
to. Se verificó en 1768.

Censo sobre casa calle de Gaspar Fernandez, de A na 
Solís, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 3 fol. 531 vuel
to. Se verificó en 1682.

Censo sobre dos casas calle de F o n tan a , de Alonso 
de Sierra, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 3 fol. 552.
Se verificó en 1589.

Casa calle de San C ristóbal, de Rafaél de B uendia, 
sin número ni linderos. Em bargo por D. Luis Costa. L i
bro 3 fol. 552 vuelto. Se verificó en 1774.

Bodega plazuela del Cubo, de Pedro Vicente H erre
ra , sin núm ero. Hipoteca á la iglesia de San Mateo. 
Lib. 3 fol. 354 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa plazuela de las Islas, de Francisco Rom ano de 
Mendoza, sin núm ero. H ipoteca á la Colecturía de misas 
de San Miguel. Lib. 3 fol. 555. Se veriñcó en 1774.

Casa calle de la Carpintería alta  de Jerónim o García 
Tellez, sin núm ero. Hipoteca al Beaterío de la Concep
ción. Lib. 3 fol. 555 vuelto. Se verificó en 1774.

Dos casas calle de M edina, de Alonso Rom ero de 
Carrion , sin núm ero. H ipoteca á favor de la A dm inis
tración de capellanías vacantes y capellanías ausentes. 
Libro 3 fol. 556. Se veriñcó en 1774.

Casa calle del P o llo , de Francisco R endon Parrado, 
sin núm ero. H ipoteca á favor de la m ayordom ía de la 
fábrica de la iglesia de Santiago. Lib. 3 fol. 556 vuelto.
Se verificó en 1774.

Casa calle T ierra de la Orden , esquina á la de San 
O nofre, de Joaquin Francisco Velez, sin núm ero. Com
pra é hipoteca á favor de Francisco de Padilla Soras y 
Gática y su hija. Lib. 3 fol. 557. Se verificó en 1774.

Casa calle de A ntona de Dios, de Diego Delgado R a
mos, sinnúm ero  ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 558. Se verificó en 1768.

Casa plazuela de P la te ro s, de Ignacio M ontenegro, 
sin núm ero ni linderos. Memoria al convento de San 
Francisco. Lib. 3 fol. 558. Se verificó en 1773.

Casa calle de ios R em edios, de Juan  Pablo de Moya, 
sin núm ero. Hipoteca á la parroquia de San Mateo. L i
bro 3 fol. 558 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa calle de C arpinteros, de Manuel María P e rez , 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la fábrica de la ig le
sia de San Miguel. Lib. 3 fol. 459. Se verificó en 1774.

Dos casas calle del M oral, de Dionisia G arc ía , sin 
núm ero. Hipoteca á la fábrica de la iglesia de San L ú
eas. Lib. 3 fol. 559. Se verificó en 1774.

Casa-horno calle del M oral, sin núm ero , de D. Ma
nuel González. Casa calle C arpintería a lta , sin núm ero 
ni linderos. Tres y media aranzadas de tie rra  y viña, 
pago de la C abestrera , sin lin d e ro s, y 12 y media a ran 
zadas de tie rra  y v iñ a , pago de Ruiz Diaz, sin linderos, 
de María G utiérrez, ó García. Hipoteca á favor de la fá
brica de la iglesia de San Lúeas. Lib. 3 fol. 559 vuelto.
Se verificó en 1774.

Casa calle de Vicario , de Julián  R endon , sin n ú 
mero. H ipoteca á favor de Juan  R uiz Castel. Lib. 3 fo
lio 561. Se verificó en 1774.

Casa con accesorias calle de Santa M aría , de Pedro 
de T orres R om án , sin núm ero. H ipoteca á favor de la 
fábrica de la iglesia parroquial de San Márcos. Lib. 3 
folio 561 vuelto. Se verificó en 1774.

P arte  de casa calle de Em pedrada, de Nicolás Ortiz, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 3 fol. 561 vuelto.
Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de Escuela, de Alvaro Rom án 
G u e rre ro , sin núm ero. Redención. Lib. 3 fol. 562. Se 
verificó en 1774.

Casa calle de la Ternera , de Pedro Marín , sin nú 
mero. Data á censo. Lib. 3 fol. 562 vuelto. Se verificó en 
1774.

Casa plazuela del A lcázar, de Pedro C arbayo , sin 
núm ero. Data á censo. Lib. 3 fol. 563. Se verificó en 
1742.

Casa calle de los R em edios, de Felipe Rodríguez, 
sin núm ero ni linderos. Casa calle de Don Ju a n , sin 
núm ero. Dos casas calle A vila, sin núm eros, y parte de 
casa calle de los V alien tes , sin núm ero , de Alonso 
Franco. Hipoteca al A yuntam iento  de Jerez. Lib. 3 fo
lio 563 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa y bodega calle de Pedro A lonso, de Alonso^ 
P in to , sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 564. Se verificó ' 
en 1774.

Casa calle de Caballeros, de A lejandro González, sin 
núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 564 vuelto. Se verificó en 
1774.

P a rte  de casa calle de la  H o y an ca , sin n ú m e ro , de 
Luis Cordero. Compra. Lib. 3 fol. 565 vuelto. Se verifi
có en 1774.

Parte  de casá calle de P ie rn as , de Manuel Jarquin, 
sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 565 vuelto. Se verificó 
en 1774.

Casa calle de A ntona de Dios, de Manuel de la P a l
ma, sin núm ero , y casa en dicha calle de ^Antonio Ca
beza y Guzman , sin núm ero. P erm uta. Lib. 3 fol. 566.
Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de la Justic ia , de Francisco 
H onto ria , sin núm ero. Redención. Lib. 3 fol. 566 vuel
to. Se verificó en 1774.

Casa calle de la V ictoria, de D. Domingo y Doña Ma
ría  García del Salto , sin núm ero. Redención. Lib. 3 fo
lio 566 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa calle de las B arraganas, de A na Josefa Lillo, 
sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 567 vuelto. Se verificó 
en 1774.

C e n s o  sobre bienes de Juan  M artínez, no expresa 
clase de fincas. Memoria de misas á favor de los conven
tos de San Francisco y Santo Domingo é iglesia de San 
Dionisio. Lib. 3 fol. 568. Se verificó en 1453.

Dos casas-tiendas plazuela de la Yerba , de Bartolo
mé Sánchez de Argomedo y o tro s , sin núm ero. A dqui
sición y obligación á dichos conventos é iglesia. Lib. 3 
folio 568 vuelto. Se verificó en 1453.

Censo sobre dos casas plazuela de la Y erba, de Pedro 
González de Mendoza, sin núm ero. Reconocim iento. L i
bro 3 fol. 569. Se verificó en 1664.

C asa-tahona calle de Boza, de Alonso Gallardo y su 
e sposa , sin húm ero. H ipoteca á favor de Francisco Ló
pez. Lib. 3 fol. 569. Se verificó en 1634.

P arte  de censo de Francisco López Periañez y su m u
je r sobre casa callejuela que dicen de A gustín de Galle
gos , de García Isidro, sin núm ero ni linderos. Hipoteca 
á Juan  F ranco de Medina y al patronato de Juan  R a
miro. Lib. 3 fol. 569 vuelto. Se verificó en 1642.

Casa calle de A ntona de Dios, sin núm ero , que ad
quiere A ntonio Cabezas de A randa de Doña A lencas- 
t r e , cuyo nom bre no se expresa. Lib. 3 fol. 570. Se ve
rificó en 1774.

Casa calle de la C orredera, de F rancisco Navarro, 
sin núm ero ni linderos. Cancelación. Lib. 3 fol. 570 
vuelto. Se verificó en 1774.

P a rte  de casa en la collación del Salvador, de la R e
dención de cautivos de M ercenarios calzados, no expre
sa calle ni núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 570 vuelto. Se 
verificó en 1774..

Casa calle Tras de San F rancisco , de Francisco de 
P au la  y L a ra , sin núm ero. Hipoteca á favor de Juan 
Manuel A lderete. Lib. 3 fol. 571. Se verificó en 1774.

Casa calle Tras de San F rancisco , de Francisco de 
P au la  y Lara, sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 571 vuel
to. Se verificó en 1774.

Casa calle de las C ruces, de Manuel José López Gar
cía, sin núm ero ni linderos. Cancelación. Lib. 3 fol. 572. 
Se verificó en 1774.

Dos casas calle de la T ernera , de Benito Vázquez de 
los S an tos, sin núm ero. Imposición á favor de Diego 
Camacho Gallo. Lib. 3 fol. 572. Se verificó en 1T32.

P arte  de casa calle de M olineros, de Gabriel Már
quez y Ana Fernandez, sin núm ero. Hipotecará favor de 
Félix de Guzman. Lib. 3 fol. 572 vuelto. Se verificó en 
1774.

Censo sobre casa calle de Luis P erez , de Domingo 
Perez, sin núm ero ni linderos. Redención. Lib. 3 fol. 573. 
Se verificó en 1774.

Censo sobre tierra  y o livar, pago de P arpa lana , de 
Francisco Lizana y P a c h e c o , no expresa su cabida ni 
linderos. Redención. Lib. 3 fol. 573. Se verificó en 1774.

Solar de casa plazuela de P as tran a , de Francisco 
Lizana y P ach eco , sin núm ero. Data á censo. Lib. 3 fo
lio 573 vuelto. Se verificó en 1774.

Solar de casa plazuela de Pastrana, de Francisco Li
zana P acheco , no expresa el nom bre del fundador del 
vínculo que poseyó Martin R am írez , á favor del cual y 
de sus poseedores Pedro Ramírez y sus herm anos, cu
yos nom bres tampoco se ex p resan , se constituye. Obli
gación. Lib. 3 fol. 573 vuelto. Se verificó en 1774.

Casa situada á la en trada de la calle de Sevilla, de la 
H erm andad de N uestra Señora del Rosario en el con
vento de Santo Domingo, no expresa número. Donación 
y obligación á 'la  m em oria de Francisco Polo y su m u
jer Lib 3 fol. 574. Se verificó en 1735.

Casa calle de A cebuche, de Francisco Javier Palo
mino , sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 574 vuelto. Se
verificó en 1774. j  ™ n

P arte  de casa al sitio de C urtidores, de Rafael P or
che, sin núm ero. Compra é imposición á favor del con
vento de la Merced Calzada. Lib. 3 fol. 574 vuelto. Se 
verificó en 1774. # .

Casa calle de Sancho Vizcaíno, de Gabriel de Mora, 
sin núm ero. Compra. Lib. 3 fol. 575 vuelto. Se verificó 
en 1774.

Casa frente á la parroquia de S an tiago , de Alonso 
Sánchez Gallardo, no expresa el nombre de la calle m

núm ero de la finca. H ipoteca á la capellanía fundada 
en la iglesia de San Juan  de Acre de Sevilla. Lib. 3 fo
lio 576 vuelto. Se verificó en 1655.

año de 1775.
U na casa calle de los .Titanos, de Francisco Ortega, 

sin múm ero. Hipoteca á la iglesia de San Márcos. L i
bro 4. fol. 1. Se verificó en 1774.

Censo sobre una casa en A renalejo de S an tiago , de 
D. Sancho Lorenzo de Mendoza, sin núm ero. Recono
cimiento. Lib. 4 fol. 2. Se verificó 1721.

U na casa calle de la Victoria, de Juan de Torres, sin 
núm ero. Data é hipoteca. Lib. 4 fol. 3 vuelto. Se verifi
có en 1595.

 ̂ U na casa calle de la Cruz, de D. Alonso R endon, sin 
núm ero. H ipoteca á D. Juan  Manuel de A lderete. L i
bro 4 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1775.

U na casa en la collación de San Lúeas, de D. F ra n -  
cisco^Maspardo, no expresa calle ni núm ero. Imposición 
á la iglesia de San Lúeas. Lib. 4 fol. 5 vuelto. Se verifi
có en 1580.

U na casa calle del Palom ar, de Francisco Rodríguez, 
sin núm ero. Hipoteca á la Justicia. Lib. 4 fol. 6. Se ve
rificó en 1775.

U na casa calle de E m pedrada, de Doña Juana P as
trana, sin linderos ni núm ero. Hipoteca áD . Juan  H au- 
rie. Lib. 4 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre una  suerte de nueve aranzadas de tie r
ra, pago de R incones, de D. A lvaro de la Serna, sin lin 
deros. Redención. Lib. 4 fol. 7. Se verificó en 1775.

U na bodega calle de San Francisco de Paula, de Don 
Guillermo Magio, sin núm ero. Data á tributo . Lib. 4 
folio 7. Se verificó en 1740.

Casa calle de la S a n g re , de D. A ndrés y Doña A na 
Fernandez Caballero, sin núm ero. Adjudicación. Lib. 4 
folio 8. Se verificó en 1775.

P arte  de casa plaza de O rellana, de Pedro Ruiz, sin 
núm ero. Compra. Lib. 4 fol. 9 vuelto. Se verificó en 
1775.

Casa calle del Alamo, de Juan  González, María Mon
tero y otros cuyos nom bres no se expresan ni el n ú 
mero de la finca. Hipoteca al convento de la Victoria. 
Libro 4 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1714.

Casa calle de Luis P erez , de A gustín R om án , sin 
núm ero. D ata á censo. Lib. 4 fol. 10 vuelto. Se verificó 
en 1775.

Veintisiete caballerías y  33 aranzadas en la Torre 
de Pedro Diaz. Diez y siete caballerías y 18 aranzadas 
de que consta el cortijo de R ueda la Bota. Trece caba
llerías de tie rra , dehesa de los Garciagos, cuyas fincas, 
pertenecientes al convento de San Jerónim o de Bornos, 
no expresan linderos. Imposición á D. Francisco Ponce 
de León. Lib. 4 fol. 11. Se verificó en 1655.

Censo sobre tres fincas en los pagos de M ontealegre 
y R aboatum , compuestas de 10, una y m edia y  m edia 
aranzadas de tie rra  y olivar, de la com unidad del con
vento de la V ictoria, no expresan linderos. Redención. 
Libro 4 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1775.

Dos censos sobre casa calle de la Corredera y Casti
lla , de Bartolom é Cisneros y Fernando  Marsella, sin nú 
mero. Compra por Sor Isabel Argomedo. Lib. 4 fol. 12.
Se verificó en 1775.

U na casa calle de las A tarazanas, de José Gutiérrez, 
sin núm ero. Hipoteca á D. Diego Ramos. Lib. 4 fol. 12 
vuelto. Se verificó en 1775.

U na casa calle de las N aran jas, de Juan  de Cuéllar, 
sin núm ero. Hipoteca á Juan  Domínguez. Lib. 4 fol. 12 
vuelto. Se verificó en 1775.

U na suerte de cuatro aranzadas de tie rra  y arboleda, 
pago de M ontealegre, de Ju an a , María y Catalina F e r
nandez, no expresa linderos. Imposición á Isabel A rgo
medo. Lib. 4 fol. 13. Se verificó en 1775.

Censo sobre una suerte de seis aranzadas de tie rra  
y viña, pago de Parpalana, de D. Juan  Lorenzo Vázquez, 
no expresa linderos. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 13 vuel
to. Se verificó en 1727.

U na casa calle C arpintería, de Diego Merino, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 4 fol. 20. Se verificó en 1627.

U na casa y accesoria en la calle L arga , de A ntonio 
G uerrero y su mujer, sin núm ero. Hipoteca á José Val- 
dés. Lib. 4 fol. 21 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre una  casa calle de la Justic ia , de F ra n 
cisco H ontoria , sin núm ero. Redención. Lib. 4 fol. 22 
vuelto. Se verificó en 1775.

U na casa calle de las N aranjas, de Juan  de Mora, sin 
núm ero. Compra. Lib. 4 fol. 23. Se verificó en 1738.

Casa calle de la C antarería, de M artin Camacho, sin 
núm ero. Compra. Lib. 4 fbl. 23 vuelto. Se verificó en 
1669. •

Censo sobre una suerte de tres caballerías de tierra, 
pago de B urujena, de José de la Peña y Juan  Alonso de 
San Miguel, sin linderos. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 24.
Se verificó en 1775.

U nas bodegas calle de las A tarazanas, de D. Juan de 
Menchaca, sin núm ero. Data á tributo. Lib. 4 fol. 24 vuel
to. Se verificó en 1734.

Un solar calle Pozo Dulce, de D. Antonio Q uintani- 
11a, sin número. Data á tributo. Lib. 4 fol. 25. Se verifi
có en 1732.

Unas casas calle de la Merced , de Francisco Martin, 
sin núm ero. Data á tributo. Lib. 4 fol. 25. Se verificó 
en 1688.

U na suerte de 41 aranzadas, pago de Tizón, del con
vento de la Merced calzados, no expresa linderos. A dju
dicación. Lib. 4 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1763.

U na casa calle de la Caridad, de D. Alvaro Serna, 
no tiene núm ero. Redención. Lib. 4 fol. 26 vuelto. Se 
verificó en 1775.

U na casa calle del Palom ar y otra en la calle de Biz
cocheros, ámbas de José Perez, álias C haparro , sin n ú 
mero ni linderos. F ianza é hipoteca á la Justicia. Lib. 4 
folio 27. Se verificó en 1775.

U na casa solar calle del Moral, de la iglesia de San 
Lúeas, sin núm ero. Compra. Lib. 4 fol. 27. Se verificó 
en 1775.

Censo sobre una casa calle de Piernas, con bodegas, 
de D. Miguel Martínez, sin núm ero. Redención. Lib. 4 
folio 27 vuelto. Se verificó en 1775.

Dos casas en las calles de H onda y Gaspar F e rn an 
dez, de D. Pedro de Torres R om án , sin núm eros. Obli
gación á D. Juan  Manuel A lderete. Lib. 4 fol. 28. Se ve
rificó en 1775.

U nas casas calle de la Caridad , de D. Alvaro Serna 
y Figueroa, sin núm ero ni linderos. Redención. Lib. 4 
folio 28 vuelto. Se verificó en 1775.

U n solar calle de la C hancille ría , de D. Francisco 
Mendoza, sin núm ero. Cesión y traspaso. Lib. 4 fol. 29. 
Se verificó en 1620.

Censo sobre unas casas en la calle L a rg a , de D. P e 
dro de Torres R o m á n , sin núm ero. Reconocim iento. 
Libro 4 fol. 29. Se verificó en 1764.

Dos casas en las calles de Salas y de Alcaidesa , de ’ 
Sebastian de Medina, la prim era sin núm ero y la segun
da, sin núm ero ni linderos. Data é hipoteca al convento 
de S anta María de Gracia. Lib. 4 fol. 29 vuelto. Se ve
rificó en 1763.

Censo sobre unas casas calle de Chapinería, de F ra n 
cisco López, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 29 
vuelto. Se verificó en 1559.

Censo sobre 24 aranzadas y 270 estadales de tierra , 
de A ndrés Contreras y su m ujer, sin linderos. Otro so
bre casa de piedra en el donadío de la Mesa de Asta, 
de Juan  Villavicencio Sanabria , sin linderos. Otro so
bre dos caballerías de tierra  en el donadío de la Mesa 
de Asta, de Diego Fernandez H errera, sin linderos. Otro 
sobr^er tres y media caballerías de tierra  en el donadío 
de la Mesa de Asta y L aina, de D. Lorenzo Fernandez 
V illavicencio, sin linderos. Imposición al convento de 
Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 30. Se verificó en 
1611.

Dos casas en la collación de San Márcos, de Pedro y 
Alonso N uñezde Villavicencio y su m ujer, no expresan 
calle , núm ero ni linderos; y un censo sobre la dehesa 
del A lam illo, de A ndrés H enera , no expresa cabida ni 
linderos. Imposición al convento de la Victoria. Lib. 4 
folio 30. Se verificó en 1661.

Casa calle L arga , de Pedro Jaime, sin núm ero. R e
conocimiento. Lib. 4 fol. 31. Se verificó en 1587.

Casas y bodegas calle de las B arraganas, de Juan  
García, sin número. Imposición á la fábrica de la Cole
gial. Lib. 4 fol. 32. Se verificó en 1775.

Casa plaza de Escribanos y calle de la Cárcel, de 
F rancisca Marín y otros, sin núm ero. Hipoteca á Inés 
H errera. Lib. 4 fol. 33. Se verificó en 1646.

P arte  de casa de Miguel Vázquez Palazuelo , no ex
presa calle ni número. Hipoteca á Inés de H errera. L i
bro 4 fol. 33. Se verificó en 1646.

Censo sobre casa calle de los V alien tes, de Diego 
Montero, sin núm ero. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 33 
vuelto. Se verificó en 1691.

Censo sobre dos aranzadas de viña en A ñina, de Gil 
de Cuenca, sin linderos. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 36. 
Se verificó en 1595.

Censo sobre tres aranzadas ménos cuarta  de v iña en 
Añina, de Gil de Cuenca, sin linderos. Reconocim iento. 
Libro 4 fol. 36. Se verificó en 1595.

Censo sobre casa calle Larga, de Rui López de T ru -  
jillo y Vdlanueva, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 4. 
folio 37 vuelto. Se verificó en 1775.

Censo sobre casa calle Molino del Viento , de Cons
tanza B e rn a l, sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 4. fo
lio 38. Se verificó en 1699.

Censo sobre casa calle de C arpinteros, de Lorenza 
de Soto , sin núm ero. Reconocim iento. Lib. 4 fol. 38. Se 
verificó ep 1691,

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 

de esta provincia, se cita, llama y emplaza á la persona en cuyo  
poder existan las cartas de pago de los depósitos hechos en la 
Tesorería de Canarias en 3, 23 y  30 de Mayo, 4 y  17 de Abril 
de 1 808, im portantes en junto 379.422 rs. con 62 cénts. á virtud de 
entrega de D. Tomás Cologan hechas por mano de D. José y  Don 
Patricio M urphi, para que las presente en este Juzgado , calle 
de Procuradores, núm. 2 , piso segundo, ó acuda á usar de su 
derecho dentro del térm ino de 30 dias en el expediente que se 
sigue para justificar su extravío.

Madrid 31 de D iciem bre de 18 6 6 .= P o r  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 8040

Con la com petente autorización judicial, y  á voluntad de su 
dueño, se vende en pública licitación el derecho maestral de 
la villa  de Alm ódovar del Cam po, propiedad de la Sra. Doña 
Josefina Cano y Palacio, esposa del Sr. Conde de Campom anes, 
vecino de esta ciudad. E l rem ate tendrá lugar en la misma y 
Notaría de D. Gregorio Nacianceno Muñiz, y en la villa de A l-  
m odóvar del Campo el 28 de Enero próxim o v e n id e r o , de doce  
á dos de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición pue
den acudir á cualquiera de los dos puntos citados para ente
rarse del precio y  demás condiciones objeto de la venta.

Valladolid 22 de D iciem bre de 1866.=G regorio Nacianceno  
Muñiz. 8036

Sentencia.—-En la villa  y  corte de M ad rid , á 27 de D iciem 
bre de i 866:

-V istos  estos autos seguidos á instancia de D. José Ri- 
carte y  A ltem ir , y  en su nom bre el Procurador D. Manuel 
Tovar, con D. Antonio Berm ejo, sus herederos y  m enores, y  
en rebeldía de los mismos los estrados del Juzgado, sobre can 
celación de la obligación al pago de 6.000 rs. que D. José y  Do
ña Antonia Loyel, herm anos, constituyeron á favor de dicho  
Bermejo por escritura de 13 de Febrero de 1780, con hipoteca  
de la casa sita en esta corte y  su calle de Ju a n elo , núm. 3 nue
vo, 9 antiguo de la manzana 55, perteneciente h oy  á D. Maria
no Muzas y  Bestregui :

Resultando que por escritura fecha 3 de Julio de 1865, otor
gada ante el Notario del Colegio de esta corte D. Segundo de 
A b en d iv a r , D. José Ricarte vendió á D. Mariano Muzas y  Bes
tregui la casa de que se ha hecho mérito :

Resultando que habiéndose hecho constar que dicha finca se 
hallaba gravada con una obligación al pago de 6.000 rs. que 
D. José y  Doña Antonia Loyel, herm anos, constituyeron en fa
vor de D. Antonio Bermejo, quien se los habia prestado sin in
terés alguno, según escritura fecha 13 de Febrero de 1780 ante  
el E scribano de este número D. Diego Benigno González, d eq u e  
se tomó razón en el propio dia en la antigua Contaduría de Hi
potecas de esta capital, se estableció por la condición 5.a del con
trato de venta m encionado que el vendedor D. José Ricarte que
daba obligado á gestionar por su cuenta lo necesario á fin de ob
tener la cancelación de dicho gravámen y libertad de la ex
presada casa:

R esultando que por consecuencia de este solem ne com pro
miso, en 7 de Julio último se interpuso á nom bre del D. José  
Ricarte la correspondiente dem anda p reten d ién d ola  liberación  
de dicho gravám en, fundándola en que no solo existe la pre
sunción del pago de los 6.000 rs. que nádie ha reclam ado , sino 
que á m ayor abundamiento ha concluido la hipoteca por la pres
cripción que cuenta aun más de medio siglo sobre el término 
legal:

Resultando que adm itida la dem anda, y  em plazados por m e
dio de los correspondientes edictos el D. Antonio Bermejo, y  en 
su defecto ó por defunción del mismo sus herederos y  suceso
res , m ediante no tenerse noticia de la existencia de aquel ni 
del paradero de estos, trascurrieron los térm inos que en dichos 
edictos se les fijaron sin com parecer á contestar la demanda, 
por lo que se sustanció el juicio por sus trámites, entend iéndo
se todas las actuaciones con los estrados del Juzgado en re 
beldía de los dem andados, conform e á  las prescripciones de 
la ley :

Considerando que la obligación hipotecaria de cuya libera
ción se trata, y  con la que aparece gravada la finca de que se 
ha hecho mérito, atendido el largo tiempo trascurrido desde que 
se constituyó, puede legalm ente presum irle pagada, L;da vez  
que no consta que se haya intentado m deducido reclam ación  
alguna:

Considerando que aun en el supuesto de que dicho pago no 
llegara á realizarse, es indudable que el largo período de años 
que cuenta de existencia la referida obligación hipotecaria es 
más que suficiente para tenerla por prescrita con arreglo á la 
ley  :

Y con iderando, á m ayor abundamiento, que sin embargo de 
la citación y  emplazamiento? .hechos á los que se creyesen  con 
derecho al repetido gravám en no ha com parecido nádie á utili
zar ni hacer uso de las acciones que pudieran com petirles:

Con mérito, pues, á todo;
Fallo que debo declarar y  declaro prescrita y  cancelada de 

derecho la referida obligación hipotecaria al pago de 6.000 rs- 
que constituyeron D. José y  Doña Anlonia L o y el, herm anos , á 
favor de D. Antonio Bermejo por escritura de 13 de Febrero 
de 1780 ante el Escribano que fué de este núm ero D. Diego 
Benigno González sobre la casa mencionada sita en esta corte  
y  su calle de J u a n elo , núm. 3 n u evo , 9 antiguo de la m anza
na 55 , y  por consiguiente libre esta finca de dicha responsabi
lidad ó g ravám en ; m andando en su virtud que luego que m e
rezca ejecución esta sentencia se libre el correspondiente m an
dam iento por duplicado al Registrador de los partidos judiciales 
de esta capital para que haga las anotaciones oportunas, á fin 
de acreditar la caducidad de dicho gravám en con arreglo á las 
prescripciones de la ley hipotecaria. Pues por esta mi sentencia  
definitivam ente juzgando, que se hará notoria por m edio de 
edictos que se fijarán en el sitio de costum bre de los estrados 
del Juzgado, y  publicará en los periódicos oficiales de esta ca
p ita l, así lo pronuncio, mando y  firm o .= J o sé  del Rio González.

Cuya sentencia se leyó  y  publicó por dicho Sr. Juez de pri
mera instancia ante mí el infrascrito Escribano en el mismo dia.

Y para que conste, en cumplimiento dé lo m andado, se hace 
notoria por m edio del presente ed icto , que firmo en M adrid á 
28 de D iciem bre de 1866.=M an uel Saez Hernández. 8035

E n virtud de providencia  del Sr. D. Dionisio Silva V illaron- 
te , Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
c o r te , dictada en autos ejecutivos seguidos á instancia de los 
Sres. B a y o , Mora y  com pañía , y Escribanía del infrascrito, se 
saca á pública subasta el coto redondo titulado B elvis , sito en 
término de Paracuellos de Jarama , partido judicial de Alcalá 
de H en ares, el cual consta de 3.133 fanegas del marco de Ma
drid , equivalentes á 1.072 hectáreas, 71 áreas y 19centiáreas, y  
ha sido reta sa d o , con exclusión del palacio y  demás edificado 
d entro  de é l ,  en la cantidad de 3.674.000 rs.

Lo que se hace saber al público á los efectos oportunos , así 
com o $u rem ate tendrá lugar el dia 26 de Enero próxim o , á la 
una de su tarde, en los estrados del Juzgado.=F rancisco  M. de 
Ortega. 8033

D. Nicolás de Ilaedo, Juez de primera instancia de esta ciu- 
d de Alcalá de H enares y  su partido, de que el infrascrito 

Escribano da fe &e.
Por el presente hago saber que el dia 22 de Enero próxim o, 

y  hora de las once de su mañana, está señalado para el remate 
ante el Juez de paz de Olmeda de Cebolla de diferentes bienes 
pertenecientes en propiedad á D. Elias Aquino, que le están em 
bargados á órden de autos ejecutivos que sigue contra el mismo 
D. Ildefonso Sierra~sobre pago de maravedís, los cuales con su 
tasación son á saber:

Media docena de sillas de Vitoria y  un sofá de lo mismo, á 7 
reales cada silla y  40 el sofá, S2 rs.

Un brasero y badila dorada con su caja de nogal, 120 rs.
Un quinqué con tubo de cristal y  bomba de china , mediano, 

30 rs.
Una mesa con su cajón, de caoba, en buen uso, 60 rs.
Un tres piés de pino pintado de verd e , con su palangana 

un librillo blanco, 26 rs.
Cuatro sartenes, á 8 rs. cada una, 32 rs.
Una cama de hierro, bruñida, mediana, 200 rs.
Un carro nuevo con eje de hierro y  ruedas con cerco de 

hierro, con sus guarniciones y  colleras para el tiro, 1.500 rs.
La muía llam ada Reina, 1.300 rs.
La llamada Condesa, 2.000 rs.
La llamada Carbonera, 2.000 rs.
Cien ovejas, á 58 rs. cada una, 5.800 rs.
Sesenta y  cuatro primalejas de su cria, á 34 rs. cada una 

2.176 rs.
Dos tarros de leche, á 5 r s . , 10 rs.
Un banco para hacer queso, 30 rs.
Una tinaja del Toboso, 36 rs.
Cuatro costales de jerga, á 6 rs. cada uno, 24 rs.
Trescientas gavillas de sarm ientos, á 10 mrs, cada una, 53 

reales,

Un calderillo de hierro, 10 rs.
Seis pucheros y seis cazuelas de barro, 4 rs.
Seis bancos de pino, á 2 rs. cada uno, 12 rs.
Unas trévedes, 8 rs.
Un cazo, 6 rs.
Una alquitara para hacer aguardiente, 200 rs.
Un azadón en 8 rs.
Una hoz de podar en 8 rs.
Un par de aguaderas y  tres cántaros en 6 rs.
Una albarda en 10 rs.

Fincas.

La alameda de la Cocinilla de siete fanegas y  media de tier
ra, poblada de álamos negros, con su casa y  fu en te, en 50.000 
reales.

Ochenta fanegas de tierra en el sitio que dicen h oy Baenes, 
tasadas 40 fanegas que se ca'cula habrá de terreno labrado á 
200 rs. fanega, y  las cuarenta destinadas á pasto y  leña , á 150 
reales la fanega, 14.000 rs.

Un pedazo de 40 fanegas en el punto denom inado Vallejo, ta
sadas ocho fanegas que habrá de terreno labrado á 200 rs. la 
fanega y  las 32 restantes destinadas á pasto y  leña, á 150 rs., 
5.600 rs.

Una viña en la V ega del C oncejo, con 400 cepas y  algunos 
olivos sin el fruto , tasada cada cepa á 2 rs. como segunda cla
se , 806 rs.

Otra en el Llano con 200 cepas, tasadas cada cepa como de 
tercera c la s e , á real y  m ed io , 300 rs.

Una tierra en la Aguam ana, de dos fanegas y  media, á 700 
reales la fan ega , 1.750.

Otra tierra en V aldeyuso, de dos fanegas, á 300 rs. la fanega, 
600 rs.

Otra tierra de la M algaracera, de una fanega y  seis celem i
nes á 200 rs. la fan ega , 300 rs.

Otra en el Vallejo, de fanega y  media, á 100 rs. la fanega, 150 
reales.

Otra en la cabecera del carril, de tres fanegas, á 100 rs. la 
fanega, 300.

Otra en el camino de Pezuela, de fanega y  media, en 200 rs. 
Otra de tres celem ines en el camino de Pezuela, en 50 rs.
Una viña en el camino de Pezuela, con 1.500 cepas , tasadas 

400 cepas de primera clase á 2 rs. y  m edio cada una; 500 de 
segunda clase á 2 rs. cada una , y  600 de tercera á real y  me
dio, suman todas 2.900 rs., sin el fruto pendiente, 2.900.

Otra en el mismo sitio, de 1.300 cepas, tasadas 300 cepas c o 
mo de prim era clase á 2 rs, y  m edio cada una; 500 cepas como 
de segunda á 2 rs., y  500 com o de tercera á real y  m edio, hacen  
todas sin el fruto 2 .400/

Otra en el mismo s itio , de 700 cep as, en 1.350 rs.
Otra de 600 cep a s, en el mismo sitio , en 1.200 rs.
Otra de 400 c e p a s , en el mismo sitio , en 700 rs.
Otra de 800 cep as, en el mismo sitio , en 1 500 rs.
Otra de 800 cepas, en el mismo pago , en 1.500 rs.
Otra de 3.000 cep a s, en igual pago , en 5.800 rs.
Otra de 2.300 cepas, en el mismo sitio, en 4.350 rs.
Otra en el Cerro, de 1.700 cep as, en 2.500 rs.
Otra de 1.500 cep as, en el mismo s itio , en 2.500 rs.
Otra de 3.500 cep as, en el mism o sitio , en 7.885 rs.
Una casa en la plaza pública de la Olm eda, señalada con el 

núm ero 4, en 20.000 rs.
U njaraiz y  bodega en la misma plaza, con sus ve lero s , en 

7.500 rs.
Dos escaleras de siete y  12 p e ld añ os, á 12 rs. cada una, 24 

reales.
Dos tinillos, en 80 rs.
Un embudo de c ó b r e , 20 rs.
Una m edida de barro y una ortera, en 6 rs.

N o t a .  Se advierte á los efectos conven ientes, que ha dejado 
de incluirse en la tasación la siem bra que habia em bargada y  e 
vino, m ediante á que habiendo sido el año tan escaso de granos, 
de seguro no ha sido bastante para sufragar los gastos de reco
lección y  pago de contribuciones; dejando tam bién el vino, que 
la m ayor parte se ha vuelto v inagre, para con su im porte pagar 
la contribu ción , que se cobra de la mitad de su total.

Quien quisiere hacer postura á los indicados b ien es , que to
dos existen y radican en la citada villa de la Olmeda y  su tér
m ino, acuda ante el Juez de paz de la misma en el dia y hora 
expresados ; advirtiéndose que los derechos que se devenguen  
en la subasta serán de cuenta de la parte actora.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Diciembre de 1S 66 .= N i- 
colás de H aedo.—Por m andado de S. S . , Mariano Martin.
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D. Antonio Barragán y  Zapata Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de primera instancia de esta villa de Aguilar y su parti
do &c.

Hago saber que en este mi Juzgado , por ante la fe del in 
frascrito E scribano, penden diligencias á instancia de D. José 
María Cobos y  Cabello , vecino de la ciudad do M ontilla , inte
resando la desamo! tizacion de los bienes que constituyen la do
tación del vínculo fundado por D. Juan Lavado Pobeda, y  con 
derecho á adquirir los mismos como concesionario d é los parien
tes más próxim os en la lim a llamada por aquel; cuya petición he 
acordado se anuncie al p ú b lico , citando á cuantos se crean con 
derecho á obtener los bienes de dicha vinculación para que en 
el término de 30 dias, contados desde la fecha ele la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno, com parezcan ante 
este Juzgado haciendo en form a las reclam aciones convenientes; 
bien ent -ndido que trascurrido que sea aquel térm ino sin v er i
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  se procederá á 
hacer los pronunciam ientos que legalm ente correspondan.

Y para que llegue á noticia de todos se expide el presente  
en la villa de Aguilar á 20 de Diciem bre de 1 8 6 6 .= Antonio B ar- 
r a g á n .=  Por m andado d e .S .  S . , Francisco M orales y  Becerrih 
Escribano. 8032

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se sa
can á la venta en pública subasta una m áquina de vapor, fuerza  
de seis cab a llo s , francesa , de h ierro , su autor Mr. B r e v a l, con  
todos sus accesorios.

Tres máquinas de colar por agua, tam bién francesas, su au
tor M. Galabuen.

Otra m áquina de colar por vapor, su autor Cálmete y 
Morán.

Otra id. de serrar y  lustrar con un cepillo, mesa y  demás in 
herentes, incluso la transición del vapor, su autor Galabuen.

Ocho cubas de aros de h ierro , dos de ellas forradas de zinc, 
para líquidos y  fundición de materiales y  preparaciones quími
cas, de cabida la que m énos de ocho arrobas, y  la que más 
de 50.

Dos grandes mesas de pino cubiertas de red de alambre, co 
mo de 15 varas de largo y  dos de ancho.

Treinta y  cinco arrobas y  15 libras de estearina.
Ocho arrobds de sebo.
Ciento cuarenta y  una arrobas de cera mineral.
Seis arrobas y  15 libras de cera amarilla.
N ueve arrobas y ocho libras de cera blanca.
D iez arrobas de cabos y  em panadas.
Mil ocho libras de bujías de estearina de las tituladas del 

Cisne.
Quinientas nueve libras de idem  de las llamadas del Lucero.
Ciento noventa velas de esperm a de á libra, y  la anaquelería 

y mostrador de un establecim iento.
Efectos procedentes de una fábrica de bujías, y  tasados en 

la cantidad de 7.043 escudos y  100 milésimas; para cuyo rem ate  
se ha señalado el dia 12 de Enero próxim o, y  h orad e la una, en  
este Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6.

Dará más porm enores y podrá mostrar dichos efectos , Don  
Felipe Gil de Muro que v iv e  calle de Doña B ereoguela , núm. 9, 
depositario de dich s efectos.

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
M adrid 31 de D iciem bre de 1 S 6 6 .= E l E scribano , Luis E s

cobar. 8041

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada  
por el infrascrito Escribano actuario sustituto del Doctor Gar
cía S an ch a , y  para hacer pago á un acreed o r , se ponen de nue
vo á la venta  en pública subasta diferentes bienes muebles y  
otros efeúos, justipreciado; por los peritos tasadores D. Roque 
de las Gasas y  D. Ignacio Blazquez en la cantidad de 35.755 rea
les vellón.

Para su remate se ha señalado el dia 15 del próxim o mes de 
Enero, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de dicho se
ñor Juez , sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; ad- 
virtiéndose que hasta el expresado d ia , exceptuando los feria
dos, de diez á dos de la tard e, se hallarán de manifiesto di
chos efectos en el local donde existen depositados, calle de Al
calá, núm 52, tienda, y  además lo estará también la tasación de 
aquellos m ismos en la Escribanía del actuario, calle de Toledo, 
número 40 , cuarto tercero izquierda.

Madrid 28 de D iciem bre de 1866.= M , Saez Hernández.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 1.°—A yer llegó á Southam pton el buque cor
reo de América con cinco enferm os, habiendo m uerto 
una persona en la travesía.

E n San Thomas continuaban causando víctim as la 
fiebre am arilla y el cólera.

Idem  2.—En el discurso del E m perador Napoleón á 
los diplomáticos en la recepción de ayer hizo votos por 
la estabilidad de los Tronos y la prosperidad de los pue
blos , m anifestando esperanzas de que empezará una 
nueva era de paz, y de que la Exposición universal con
tribu irá  á calm ar las pasiones, armonizando los intereses 
de los pueblos.

Londres 2.—Las noticias de Nueva-York alcanzan al 
22 de Diciembre. El General Sherm an y el Sr. Camp
bell han vuelto desilusionados sobre la popularidad de 
Juárez y sobre la im presión que ha producido en Méji
co el rum or de una intervención norte-am ericana.

E n la Gaceta de Viena  se ha publicado una  carta  de 
Em perador Francisco José aprobando el proyecto de 
reorganización m ilitar presentado por el Ministro de la  
Guerra, con reserva sin embargo de la discusión consti
tucional.

El Em perador admite al propio tiempo algunas mo
dificaciones acerca de la ley vigente de reemplazo del 
ejército, siendo las más im portantes las siguientes:

Seis serán los años de servicio en el ejército activo, y 
seis en la reserva. No se adm ite la redención del servi
cio. E l arreglo definitivo del sistem a de alistam iento no 
está resuelto. E n el citado documento Im perial se reser
va tam bién la ejecución legal del principio en cuya v ir
tud las fuerzas m ilitares del Im perio han de aum entarse 
por medio de una  quinta extraordinaria con destino á la. 
defensa del Im perio hasta el punto que exijan las cir
cunstancias.

El Constitutionnel de París da á conocer las m odifi
caciones que ha sufrido el proyecto de ley de organiza
ción del ejército en Francia  en el seno del Consejo de 
Estado, al cual se halla sometido.

Las principales objeciones dirigidas contra el p ro
yecto de ley versaban sobre saber si la reserva en tiem 
po de guerra  podia ser llam ada por un  simple decreto, y  
si la redención debia quedar lim itada á los soldados del 
ejército activo.

E l nuevo proyecto satisface las reclam aciones que, se 
han hecho bajo este doble aspecto de la cuestión.

La reserva no podrá ser convocada en tiem po de 
guerra  sino en v irtud  de una  ley.

La redención', el reemplazo y la sustitución dp, n ú 
meros quedan autorizados en la reserva como en el ejér
cito activo. .

También se han  admitido otras modificaciones im 
portantes , aunque m énos fundam entales.

Se m antiene el contingente del ejército activo en
100.000 hom bres, parte de los cuales quedará en los de
pósitos. La duración del servicio se fija en seis años.

E n el p rim er proyecto el contingente anual del e jér
cito activo y de la reserva ascendia á 160.000 hom bres, 
divididos por iguales porciones : 80.000 en el prim ero v
80.000 en la segunda.

Hoy queda indeterm inada la cifra de la reserva* 
pues comprende todos los hom bres útiles que quedan, 
aparte de los 100.000 soldados llam ados al ejército acti
vo por sorteo.

Los soldados de la reserva serán instru idos en e l 
ejercicio de las arm as en la capital del d is tr ito , y  p o 
drán casarse después que cum plan £3 años.

Se conserva la G uardia nacional moviliza/ole tal co
mo está organizada en el proyecto prim itivo. Se com 
pone de los soldados del ejército activo y de la reserva  
después que hayan cumplido sus años ue serv icio : el 
tiempo de este en la Guardia nacional es de tres años, y 
los ejercicios serán parecidos á los de la G uardia nac io 
nal actual.

A nuncian de Berlin el 80 de Diciembre que en las 
conferencias de los Ministros, los R epresen tan tes de Sa
jorna, Oldemburgo y Mecklemburgo han  reclam ado el 
sostenim iento de una A dm inistración especial de Cor
reos. P rusia  defiende la necesidad de la fusión del ser*- 
vicio postal en todo el territorio  de la Confede,ración „ y  
se cree que en este como en otros puntos será difícil re a 
lizar un acuerdo.

Según anuncian de Constantm opla el 30 de D iciem 
bre, F rancia  ha  dirigido á la P uerta  un consejo am istoso 
á fin de que tome en consideración las reclam aciones de 
Servia, y que en general atienda á los súbditos slavnq

E n la isla de Candía han ocurrido encarnizados com - ' 
bates. La insurrección, auxiliada por vo lun tarios ex tran 
jeros, se esfuerza en continuar la lucha.

Noticias de Bucharest, fecha 30 de D iciem bre, indican  
haberse presentado aquel dia por una d iputación del Se
nado el mensaje votado por aclam ación, en el cual se-' 
consigna la confianza ilim itada qua aquella Asambleas 
t i e n e  e n  el Gobierno del Príncine Cárlos.

Leemos en La Patrie  que habiendo anunciado r 
cientem ente la organización de un  cuerpo de e jé rc ito  
franco-chino para proteger la ciudad de Hankoo y e  0m- 
batir los insurrectos de la secta de los N ienfei, co n«es- 
pondencias de Pekin, fecha 3 de N oviem bre, ase guran  
que un Oficial de la m arina francesa al servicio d e C hi
na ha propuesto al Príncipe Kong la organizar¿ion ¿ e 
una escuadra franco-china, que prestará g ra n  serv i
cio para com batir á la p iratería y á los in su rrec to s  cu
yo proyecto ha sido favorablem ente acogido.

INTERIOR
M ADRID.—Ayer, según estaba anunciado , se cele

bró con la solemnidad de costum bre la ape.rtu ra  de los 
T ribunales de esta corte , con asistencia de todos los se
ñores M agistrados, F iscales, Jueces de p rim era  in s tan 
c ia , P rom otores, Escribanos de C ám ara y dem ús em
pleados del T ribunal. E l Sr. D. N icolás P e ñ a lv e r , R e
gente de la Audiencia, presidió la cerem onia , p ro n u n 
ciando un notable discurso dando las gracias á los se
ñores M agistrados y Jueces y dem ás em pleados de ju s 
ticia por su buen com portam iento d u ran te  el año ú lti
mo, y excitándoles á que continúen en el cum plim iento 
de sus deberes como hom bres de ley , huyendo  de las 
luchas políticas. .

E l Sr. Secretario de Gobierno leyó después la  m em o
ria de los trabajos del T ribunal en el año an terio r, de 
donde resulta que se han sustanciado 7.738 causas cri
minales y 4.013 pleitos civiles. Por el T ribunal pleno, Sa
la de Gobierno y Ju n ta  inspectora.penal se h an  despa
chado 864 expedientes; por la R egencia se h icieron  31& 
nom bram ientos de Jueces de paz para oi territorio .

La Jun ta  inspectora penal ha emitido su dictám en 
en 498 solicitudes de indulto. Se tram itaron  por la Y te- 
gencia 426 expedientes, además de otros m uchos q i je se 
cursaron por la V icesecretaría y Archivo.

Term inada la lectura, ju ra ron  varios Letrados qi^e han  
ingresado últim am ente en el Colegio de esta cort e; v el 
Sr. R gente declaró , por últim o , abiertos los T rib u n a les  
para el año de 4867.
  A nteayer tomó posesión la nueva Ju n ta  de Gobier
no del Colegio de Procuradores de esta c o r te , habiendo 
quedado constituida por los señores s ig u ien tes :

Presidente decano, D. A ndrés Rodríguez Vebez; Con
siliarios , D. Pedro F au ra  y D. Eugenio A rriag?. y Amé- 
zaga; Tesorero, D. Pedro Perez R uiz; Contado,r, D. Ma
nuel T ovar; A rchivero, D. Manuel C entenera, y Secre
tarios D. Juan Hernández y D. Pablo Soler y  Soler.
  E n la tercera sem ana de Diciembre c ircu la ron  por
la línea de Manzanares á Córdoba 3.499 v ia jero? ., cuyos 
billetes im portaron 405.794 rs. El total de productos en 
la m ism a línea é igual período ascendió á P7J5.467 rs .; 
esto es, 434.979 en gran velocidad, y 470.488 en pe
queña.
 P or las diversas líneas de los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y A licante circularon en los dias del 471 
a l 23 de Diciembre 27.730 v iajeros, que dieron un  pro,~ 
ducto de 645.464 rs. E l total de rendim ientos de dich.as 
líneas en igual período ascendió á 4.846.204 r s . , de los 
cuales 758.843 corresponden á gran velocidad, y 4.05Z,358 
á pequeña.

ACADEM IA DE ARQUEOLOGÍA T  GEOGRAFÍA .
D ISC U R SO  B IO G R A FIC O

EN ELOGIO DEL KMMO. SR. CARDENAL WISE3ÍAJÍ f LEIDO 
ANTE LA MISMA POR EL 1LMO. S il. DR. D. JOS’ ¿ ’pULIDQ 

Y ESPINOSA.

Sermo. S r . : Sres. A cadém icos: Cada vez que la  
A cademia se digna darm e un encargo de la naturaleza 
del que hoy va á ocuparnos , se establece una  fuerte  
lucha en mi espíritu  entre el sentim iento y la  descon
fianza.

Me arranca lágrim as de honda pena el vei^ desapa
recer del catálogo de nuestros ilustres A cadém icos & 
hom bres tan grandes y tan notables como los q u e  m ás
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de una vez hemos biografiado; y desconfiando de mis 
propias fuerzas, no quisiera yo (el# último entre vos 
otros) ser narrador de tanta sabiduría y de virtud tanta 
como encierra la historia de egregios varones a Quie
nes la inexorable segur del tiempo nos ha arrebatado
para siempre  _ r , , ,

¡Triste condición humana!.... ¡Que corta es la distan
cia entre la ovación y la apoteosis! Hoy en alas de la 
ciencia se eleva el genio , y manana cae como flor que 
se m archita, como sombra que se desvanece.

Señores, hace pocos meses que^ el Cardenal \Vise- 
man era una luz del mundo y la mas fundada esperan
za de la Iglesia católica ; y hoy todos lloramos la ir
reparable pérdida de aquel faro luminoso del mundo 
científico y del mundo "cristiano; y Sevilla que lo vió 
nacer, y Roma que lo educó, y Londres que admiró su 
g loria, y Madrid que asoció su nombre á todos sus cen
tros científicos, lo recuerdan y lo enaltecen, y escriben 
sus hechos y su vida para que la posteridad no se pri
ve de la grata memoria de un personaje que honró la 
Iglesia y honró su siglo.

Hé aquí, Sres. Académicos, que vosotros, como los 
que más , queréis tributar hoy este justo homenaje al 
gran Prelado, al filósofo profundo, al sabio escritor que 
tuvimos la dicha de contarlo en nuestro número , y 
verlo unido á nosotros por los vínculos de la ciencia y 
por los vínculos de la fe.

La historia, fiel narradora de las cosas y las perso
nas de cada siglo, dará un lugar muy preferente á 
nuestra patria, que si en todas épocas ha dado grandes 
hom bres, en la actual puede envanecerse con el exten
so catálogo que ya cuenta de las primeras eminencias 
en todos los ramos del saber hum ano , hijos de nuestra 
España, nacidos en nuestro suelo.

Apénas comenzaba el presente siglo. E ra el 3 de 
Agosto de 1803 cuando nació en Sevilla nuestro inolvi
dable D. Nicolás Wiseman. No parecia sino que provi- 

• dencialmente heredaba un nombre propio y adecuado 
que habia de alcanzar en el tiempo.

En efecto , señores, Wiseman (esto es, hombre sa
bio) es el nombre más conveniente que pudiera darse 
al célebre Cardenal, que desde sus primeros años supo 
dirigir y encaminar los actos todos de su vida al mere
cimiento de aquel nom bre, présago sin duda de la 
sabiduría con que habia de enriquecer su inteligencia, 
y el más esclarecido timbre de su nobleza é ilustre as
cendencia.

Y como la sabiduría no cabe jamás en alma maligna, 
no necesito encomiaros las altas dotes morales y religio
sas del venerable Prelado designado por Dios para la res
tauración religiosa de la Gran B retaña , y para preparar 
tal vez la grande obra de la unidad cristiana, á la que 
m archa progresivamente el linaje humano en cumpli
miento de los sagrados vaticinios.

¿ i el semblante es , señores, el sobrescrito del alma, 
como escribía el santo y sabio hijo de los Condes de 
A quino, cabalmente el alma del Dr. Wiseman debia 
ser tan pura y tan activa como aparecía en aquel ros
tro herm oso, noble y expresivo. Su talla alta y majes
tuosa, y sus maneras distinguidas, le daban un gran 
realce su persona, uniéndosele un carácter dulce, 
franco y liberal hasta excitar las simpatías de cuan
tos tuvieron la dicha de conocerle.

Sentimos infinito no haber podido hacernos con to
das las noticias referentes á los primeros años de la vi
da de este ínclito personaje , como igualmente de otros 
muchos notables pasajes de ú.u laboriosa carrera , pues 
bien merece escribirse extensa y detalladamente cuanto 
concierne á hombres de la talla del Cardenal Wiseman. 
Solo hemos adquirido que desde muy ¿:erna edad fué 
llevado por sus padres D. Diego y Doña Francisca Ja- 
viera Strange á Durham , en Ing la te rra , á fln  de pre
pararlo á los exámenes de ingreso en el colegio católico 
de Saint Cuthbert, en W saw ; pero bien pronto después 
pasó á Roma, é hizo sus estudios teológicos y completó 
la carrera eclesiástica; y ordenado de sacerdote, perm a
neció muchos años consagrado á la enseñanza como 
Profesor que fué nombrado de lenguas orientales en la 
Universidad de Roma.

Comenzaba el año 1835, y ocupaba la billa de ban 
Pedro el venerable Pontífice Gregorio XVI, aquel sabio 
benedictino que, á sus grandes cualidades de fortaleza 
de ánimo, reunía las Ut&s necesarias dotes de un gran 
Rey y de un gran Papa.  ̂ .

La elección de personas, señores, es sin duda uno 
de los dones más señalados é indispensables de los que 
son llamados á regir los pueblos, á gobernar lo,? hom
bres; y cabalmente este inestimable clon distinguí0 
siempre al virtuoso Cappelari; y así como supo rodear
se de los hombres más eminentes de su época , como el 
célebre filólogo Angel Mai, el gran polígloto Mezofanti, 
el sabio publicista L am bruschini, así también confió su 
amistad á nuestro compatriota el sabio Wiseman.

Entóncesfué cuando, aprovechándose de la influen
cia que tenia con Gregorio X V I, concibió el gran pro
yecto de restaurar la gerarquía católica en Inglaterra. 
¡Pensamiento gigante, señores, atendidos los fastos his
tóricos del pueblo británico!

Si hubiésemos de detenernos en investigar las ra
zones que movían al Dr. Wiseman para conseguir esta 
medida de tanto efecto, veríamos todo su celo é interés 
por ver enaltecido el catolicismo y borrada hasta la úl
tima huella de la doctrina luterana , importada al an ti
guo pueblo de la fe y de la religión por las bastardas 
pasiones de Cromwel y de Enrique VIII.

Duplicando el número de dignatarios del clero cató
lico de Ing la te rra , quiso el Papa Gregorio XVI que el 
mismo Sr. Wiseman se pusiese al frente del gran Cole
gio de Santa María de O scott, como así lo verificó. ¿ Y 
cuál eréis fuera el principal trabajo que tantas y tan 
grandes vigilias le había costado? ¡Ah! que los grandes 
talentos, cuando son movidos por la antorcha de la fe, 
m iran las cosas por un prisma muy superior, y colocan 
á grande altura todos sus planes, todos sus proyectos!

Su obra era colosal. En medio de una época de in
diferentismo rehgioso y de un pueblo anti-romano, 
quiere reaparezca e'J grandioso culto de la Iglesia roma
na frente al frió, áriaU y seco rito de la Iglesia angli
cana: quiere mover el esp/Ntu tibio de tantos disidentes 
dispuestos á reanudar las re la jo n es  religiosas que siem
pre habían ligado la patria de Sal1 Ricardo y San Pa
tricio con el centro del cristianism o, °on Jefe he Ia 
Iglesia, con el Vicario de Cristo; y quiere?, en fin ,d a r  
vida á los que separados de la cabeza, como ei sarm ien
to de la v id , se tronchan y se dividen y se subuividen 
como rama seca del frondoso árbol de la cruz.

En efecto, señores, este primer paso de su ardiente 
celo produjo muchas conversiones en Ing laterra , como 
la del Dr. Newman, é infinidad de Ministros protestan
tes que se sometieron á la Iglesia católica, fundamento 
sólido de la vida social y conservadora única del dog
ma y de la moral cristiana.

El Dr. Manning, aquel célebre Ministro anglicano 
(hoy digno Sucesor de nuestro grande W iseman), fué

convencido de que la Iglesia romana es la única que 
á través délos horribles huracanes de la impiedad, y en 
medio de los oleajes de la h e re jía , ha sabido conservar 
intacto el sagrado depósito de la fe , arrostrando toda 
clase de peligros, y sufriendo hasta la persecución y el 
martirio. ¡Oh inefable providencia de D ios! Su acción 
divina se deja ver en todos tiempos, y sus sagradas pro
mesas se han visto siempre cumplidas!

El abundoso fruto con que diariamente coronaba el 
Sr. Wiseman sus tareas apostólicas es una incontrasta
ble prueba de haber sido destinado por Dios como un 
nuevo Apóstol en Inglaterra. ¿Cómo se explica la corver- 
sion de Doctores tan sabios como el reverendo M an- 
ning’?

¡ Ah , señores! esta grande adquisición sena bastan
te para enaltecer á W iseman y tenerlo por una de las 
primeras lumbreras del catolicismo. Manning, miembro 
del Colegio de Meston, misionero y grande orador, es
critor erudito y elegante, gozaba de la más alta reputa
ción entre los anglicanos y puseistas: habia sido eleva
do á una de las más altas gerarquías de la Iglesia pro
testante del Estado; y á impulsos de la divina gracia 
llegó un dia en que, postrado á los piés del nuevo após
tol W isem an, recibió de sus propias manos hasta las 
sagradas órdenes del sacerdocio católico, y desde en
tonces todo entero se entregó á las tareas apostólicas 
que le inspirara el gran Prelado, el virtuoso Wiseman, 
sacrificando su alta posición, las pingües rentas del Epis
copado anglicano, el asiento en la Cam arade los Pares, 
y lo que es más, señores, sus afecciones de am istad , de 
parentesco, y las relaciones sociales y literarias que le 
ligaran por tantos años.

Esta evolución del espíritu religioso, tan frecuente de 
la disidencia al catolicismo, y tan rara del catolicismo á 
la disidencia, es un hecho constante en prueba de la 
verdad del dogma y de la autoridad de la Iglesia. Es el 
principio de unidad que atrae como el imán los metales; 
es la ley inmutable de la gravedad, á cuyo centro m ar
chan toda idea cristiana, todo instinto religioso.

El Cardenal W isem an, apreciando con su talento 
previsor las reconocidas dotes del Dr. Manning, hizo no 
solo fuese nombrado primera dignidad del Cabildo de 
W estminster, sino también tuviera á su cargo los servi- 
tas de San Cárlos Borromeo, en Santa María de los An
geles di Baysevater, presagiando el dia en que su con
fidente é íntimo amigo habia de sucederle en el aposto
lado que venia ejerciendo bajo aquel lema de toda su 
v ida : Omnia pro Christo.

¡ Ah! si pudiésemos contar detalladamente las muchas 
conversiones públicas y secretas que hizo W iseman, ve- 
riamos milagrosas comprobaciones de su espíritu y su 
misión divina ; pero era preciso pasara también por las 
pruebas reservadas á las almas grandes, y entonces fué 
cuando la envidia de hombres mezquinos, que no po
dían sufrir la altura de su crédito y su bien adquirida 
reputación, apelaron á la diatriva, al sarcasmo y á la 
calum nia, queriendo mancillar al hombre puro que en 
todos los círculos de la sociedad merecía los dictados de 
un gentleman, de un buen pastor, de un sabio. Así es 
que la envidia y la calumnia, esos venenosos dardos que 
en todos tiempos se han esgrimido contra los hombres de 
gran valor en la ciencia y en la v ir tu d , acrisolaron su 
mérito y realizaron la preciosa máxima de San Cipria
no en su Tratado de la Envidia: «El tormento y la aflic
ción son el triste fruto del calumniador y del envidioso, 
miéntras que la tranquilidad y la serenidad del ánimo 
coronan siempre al virtuoso y al sabio.»

En efecto, señores, nuestro venerable W iseman, 
superior á todos los rumores que hicieran correr en la 
corte de Londres sobre el mal efecto de su influencia en 
el Régio Alcázar y en la alta Cámara, jam ás se turbó su 
espíritu ; ántes bien con frente serena se presentaba en 
todas partes, llegando á merecer de todos (desde la Reina 
Victoria hasta el último súbdito inglés) el homenaje pú
blico de respeto y veneración debidos al talento, que en 
todas partes se abre paso ; á la v ir tu d , qüe siempre ava
salla los corazones. ¡ Ojalá pudiéramos consignar aquí 
los nombres de tantos anglicanos, y puseistas, y lute
ranos, y otros muchos sectarios que , movidos por la 
ardiente caridad del Sr. W iseman, abjuraron sus erro
res y se sometieron á la unidad católica, llegando algunos 
hasta recibir de sus manos la Eucaristía sagrada en fe 
del dogma de la presencia real de Jesucristo.

No contento el nuevo Apóstol de la Gran Bretaña 
con la preponderancia que iba adquiriendo el catolicis
mo á impulso de su penoso trabajo, quiso completar la 
restauración de la gerarquía eclesiástica.

Era el año de 1846: el gran Pió IX habia sucedido 
en la Cátedra de San Pedro; y bien pronto, trasladándo
se Sr. W iseman á Roma, se captó la benevolencia del 
Santo PaaiT- Y mereció las más señaladas distincio
nes de amisVad y confianza, no ménos que las obteni
das de su ilustre antecesóL

Entonces fué cuando Pío lX , ese nuevo Aaron del 
mundo cristiano, ese verdadero padre de los creyentes, 
cuya magnanimidad es hoy proverbial en todos los án
gulos de la tierra , no solo accedió a las instancias del 
Dr. W isem an, sino que en 1848 le nombró Pro-Vicario 
apostólico en Londres, y después, en 1849, Vicario apos
tólico en reemplazo del Sr. W alsch.

Solo la gran reputación del Dr. Wiseman, y el res
peto y admiración que causaba su nombre en toda In
glaterra, pudo contener la extremada irritación que 
produjo en la Iglesia anglicana las medida* que adoptó 
estableciendo el orden gerárquieo, y poniéndose como 
de frente á la religión dominante, queriendo recordar 
los buenos tiempos de la renombrada Isla de los Santos, 
cuyos Pveyes y pueblos eran conocidos por defensores de 
la fe y de la Iglesia.

A pocas varas, señores, qu.e ¿os hijos de la soberbia 
Albion cavasen loS sepulcros de sus padres, encontra
rían los inm ortales restos de aquellos sus ascendientes, 
verdaderos católicos que desde el Apóstol San Pablo 
venían unidos é identificados con la fe de Jesucristo, con 
la autoridad pontificia; y renegar tan sagrados objetos 
es renegar su historia y apostatar de la fe de sus proge
nitores.

Las causas de haberse interrum pido la sucesión de 
más de 45 siglos que los ligara con sagrados vínculos 
á la unidad católica os son bien conocidas por la histo
ria ; y los más instruidos protestantes reconocen que 
solo el terror y la sangre y otras malas pasiones pudie
ron cimentar y sostener el cisma y la herejía: así es 
como vemos acogerse muchos de ellos á nuestro com
patriota W iseman como á una fuerte columna de la Igle
sia, dispuesta providencialmente para sostener con fir
meza la fe que por más de 4.500 años nos tuvo unidos á 
la nacíofl inglesa como a nuestra herm ana en Jesucristo.

Pues bien: reanudar estos sagrados vínculos debiera 
ser el pensamiento del Sr. Wiseman , de acuerdo en to- 
do'con el Sumo Pontífice Pió IX.

Los hombres providenciales que de vez en cuando 
descuellan en el mundo para realizar' el pensamiento de 
Dios, que es la Iglesia (según Bossuet), tienen  un mis

m o se llo , y u n íso n o s  C3mo los aco rd es de la  a rm o n ía , 
los liga  s ie m p re  u n  m ism o  deseo, u n a  so la  v o lu n ta d .

Así es que el gran Pió IX y el sabio Wiseman se ha
llaban íntimamente unidos en espíritu. El Papa en me
dio del ostracismo en Gaeta , y á pesar de los horribles 
acontecimientos por que pasara (4848) á impulsos de la 
más negra ingratitud, siempre tuvo presente á W ise
man, reservándole in  petto el capelo cardenalicio; y W i
seman siempre tuvo también sus brazos levantados oran
do por el padre común de los fieles, y su alma unida 
constantemente á su sagrada persona.

Estas dos grandes figuras han conseguido en nues
tro siglo fijar la atención del mundo católico.

Aquella azarosa época pasó, como sabéis , porque la 
nave de la Iglesia, aunque flotando entre furiosas olas, 
tiene siempre un seguro puerto donde se salva y sale 
incólume por la mano de D ios!

Llegó el 30 de Setiembre de 4850, dia en que el So
berano Pontífice en pleno consistorio nombró al Doctor 
D. Nicolás Wiseman Arzobispo de W estm inster, ele
vándolo al mismo tiempo á la altísima gerarquía de Car
denal de la Santa Iglesia rom ana y Primado de Ingla
terra.

Este suceso, de grandes proporciones para la Iglesia 
católica, no lo era ménos para la nación inglesa, que 
veia revestido por primera vez (después de más de 300 
años) de la púrpura cardenalicia á un Prelado católico 
de Londres, á un Arzobispo de W estm inster, que esta
bleciendo el orden gerárquieo de la Iglesia romana apa
recía como un restaurador del principio cristiano, reanu
dando aquella supremacía y gerarquía eclesiástica que 
habían sostenido hasta en el cadalso los Cardenales 
Varhan, F ischer y el gran Canciller Tomás Moro.^

Bien pronto, señores, porque los siglos en la vida de 
las naciones son ménos que los años en la vida de los 
individuos; bien pronto la nación inglesa parecia acep
tar este prim er paso contra el célebre artículo de la su
premacía é intolerancia de los Enriques, Eduardos é 
Isabeles, quienes apoyados por hombres tan ambiciosos 
como Wolseo, Somerset, Cranmer y otros sucribieron 
el llamado Sínodo de Londres de 4563.

E n efecto, señores, un Cardenal de Londres y Prim a
do y Arzobispo de W estm inster era una protesta viva 
de aquella horrenda revolución, en la que tantos miles 
de víctimas se sacrificaron ante la intolerancia de la 
supremacía que con el poder del Parlamento trastorna
ron el dogma católico y el orden gerárquieo de la Igle
sia, sin imponerles la firmeza de convicciones, por la 
que preferían los fieles rodaran sus cabezas en el patí
bulo ántes que reconocer la degradante supremacía ó 
potestad suprema espiritual en el Jefe del Estado.

El nuevo Cardenal, apareciendo con la sagrada púr
pura en medio de una corte y de un pueblo que por es
pacio de tantos años conservaba su odio y antipatía al 
cuerpo cardenalicio y á la autoridad de la Santa Sede, 
fué ocasión de renovar otra vez los Ministros anglicanos 
la persecución, ora calumniándole, ora azuzando las iras 
populares, y excitando al poder supremo hasta conse
guir en los meetings y en las Cámaras se hiciesen m a
nifestaciones contra el Papa y el Cardenal, suponiéndo
los invasores de los derechos y prerogativas de la Reina  
de Inglaterra; llegando á calificar su obra de usurpación 
de la supremacía que reside (según ellos) en el Monarca, 
y consiguiendo se pusieran en juego  todos los medios 
para intimidarle, como fueron amenazar su seguridad 
personal, y arrastrar y ahorcar públicamente las im á
genes de Pió IX y de W iseman.

Empero hombres del temple de alma del Cardenal 
W iseman jamás se turban ni acobardan. El valor reli
gioso está muy por cima del valor cívico y del valor 
militar, porque su objeto y la fe que lo alienta conducen 
el espíritu al último grado del heroísmo.

Todavía resuena en el templo de W estm inster su au
torizada voz en aquellos momentos de agitación. Allí 
desplegó su ciencia y su fervor en los magníficos dis
cursos que dirigía á una inmensa m ultitud , no solo de 
católicos, sino de protestantes y diversos sectarios, per
sonas dé categoría social y de letras, llevando á todos 
las más profundas convicciones del derecho y autoridad 
del Pontífice en el señalamiento de Obispos y Prelados 
para el ejercicio del poder espiritual de la Iglesia cató
lica.

Con sus elocuentes razonamientos pulverizó toda la 
argumentación de que se valían sus enemigos para con
citar los ánimos en su contra; mas no contentándose el 
Cardenal con la fuerza de su elocuencia en el púlpito, 
en la cátedra y en todas partes, escribió y publicó en 34 
horas su magnífico opúsculo que titu ló : Apelación al 
pueblo inglés, tan sábiamente redactado y con tan fuerte 
lógica, que no solo destruyó el mal efecto de algunos 
artículos del Times y otros periódicos en favor de la su
puesta usurpación , sino que desvirtuó la ley de títulos 
eclesiásticos presentada por John Russell y sancionada 
en Agosto de 4854.

¡Ah! señores: en aquellos dias de exaltación y de fre
nesí, y en medio de la agitación popular excitada por 
los Ministros protestantes, hubo ocasión para conocerla 
grandeza de alma y serenidad de espíritu del Cardenal.

No podemos dispensarnos de recordar un diálogo 
muy notable que refiere ün su apologista. En aquellas 
circunstancias se trató de intffhidarle, é hicieron se le 
acercasen personas de su confianza asegurándole h a
bían oido repetir aquellas palabras de Enrique VIII á 
Frisher: El Papa puede enviaros el capelo si le place, pe
ro yo haré de modo que no tengáis cabeza para llevarle. 
Con este motivo le añadieron:— Hemos oido decir que 
1$ Reina y el Parlamento tratan  de quitaros el título de 
Arzobispo para- que no tengáis apoyo en la aristocra
cia.—No importa; el hombre de Dios es el hombre de 
todos; seré Arzobispo de la clase media.—La clase me
díaos volverá la espalda por evitar compromisos.—Bien: 
seré Arzobispo del pueblo,—¿No veis que el pueblo os 
desprecia y arrastra vuestra imagen?—Seré Arzobispo 
de ios poflres , de los enfermos y de los presos.—Y si os 
encierran en la eárpgl ? ¿con qué os defenderéis?—Con 
esta; y llevando la mano derecha á la eru? pectoral, pre
guntó con un ardiente celo:—¿Acaso no escribió Dios en 
Ja bandera de Constantino: Con este signo vencerás....?

(Se concluir á.)

MISCELÁNEA

NUEVO SISTEMA DÉ FOGONES DÉ DAELé N.

La invención de M. Daelen , de que tiene privilegio 
en varias naciones, consiste en disponer en cada hogar 
donde ha de emplearse hulla , tu rb a , madera y cual
quiera otro combustible no carbonizado dos especies 
de fogones, uno destinado á quemar los gases y carbo
nizar el combustible , y el otro á quem ar el combusti
ble hecho carbón. Con este medio aprovecha cási todo 
el calor que es susceptible de prestar aquel.

Así como hasta ahora lo más común ha sido dirigir

hacia el fuego corrientes de aire atmosférico desde la 
parte inferior donde el combustible arde mas h ac ía la  
superior donde arde m énos, Daelen por el contrario, 
adoptando un principio propuesto ya por Dumery en 
París hace tiem po, dirige el aire desde la parte mas apa
gada del combustible hácia donde está más incandes- 
cente.

De este modo el aire fresco se pone desde luego en 
contacto con los gases que desprende el combustible y 
se mezcla íntim amente con e llos; y cuando están total
mente quemados esto s , es cuando atraviesa por el car
bón en ignición.

Asegura el autor que con este sistema obtiene una 
combustión completa con ménos aire , y es más cons
tante la marcha del fuego. ,

En cuanto al modo de quemar el coke o el carbón 
que resulta después que el combustible en bruto ha 
abandonado sus gases, se sirven del método común; de 
modo que es un sistema misto por el cual el carbón lo 
quema por el sistema ordinario, y los gases por uno que 
puede llamarse de tiro inverso.

Se considera el método de D aelen, no solo propio 
para calentar las calderas de v ap o r, sino para todo ge
nero de fraguas y hornillos. Respecto á las primeras, ya 
se han hecho experimentos hace algún tiempo, y los re
sultados fueron publicados por M. R uhlm ann.

No hemos visto funcionar ningún fogon por el siste
ma de M. Daelen; pero siempre tendremos por mejor 
aquel que, tratándose de hulla, turba, lignito, m adera y 
demás combustibles no carbonizados, queme bien los 
productos gaseosos y los humos que resultan cuando 
se eleva su tem peratura. Donde quiera que haya un 
aparato que queme el carbón sin residuos, y haga arder 
todos los gases y hum os dentro del fogon , sin perm itir 
que se escape ninguno á la a tm ósfera, allí diremos que 
está él mejor sistema, porque es el que más calórico ha 
de producir con cantidades iguales de combustible. 
Cuantos estudios se refieran á esto serán siempre para 
las artes, para la industria y hasta para la economía do
méstica de indiscutible v en ta ja , y son hoy muchos los 
que se dedican á preparar los fogones fumívoros.

APARATO RESPIRATORIO.

M. Galibert ha presentado á la Academia de Ciencias 
francesa un nuevo aparato que sirve para  que el hom 
bre pueda respirar fácilmente aire á propósito cuando 
penetra en sitios donde la atmósfera, á consecuencia de 
los gases que la impurifican, es impropia á la respira
ción.

Es el mismo aparato que presentó hace^ algún tiem
po, y que se generalizó tanto que es conocido de todos, 
y en el cual ha introducido algunas modificaciones que 
le mejoran. Está formado, como el otro, de un gran de
pósito de aire que el que lo usa lleva sobre la espalda, 
cubriéndole la cabeza y pecho, y está fuertem ente su 
jeto con una correa m uy elástica á la c in tura, de modo 
que el hombre queda desde medio cuerpo arriba dentro 
de la atmósfera que forma este depósito, que no tiene 
comunicación alguna con el exterior. En el sitio que, 
en lo que cubre á la cara , corresponde á los ojos lleva 
dos grandes cristales circulares, planos y m uy fuertes. 
Tiene otros detalles de construcción que solo con lám i
nas ó con el aparato á la vista pueden describirse.

El autor asegura en la memoria que con el aparato 
presentado á la Academia, que se pone y quita con 
gran facilidad, y que sin estar acostumbrado á vestirle 
cualquiera persona se lo puede colocar en 30 segundos, 
y una vez puesto penetrar sin tem or de ser asfixiado, en 
los incendios hasta el punto donde el calor sea sufrible, 
sin cuidado al hum o por denso que sea, en los pozos 
cuyas aguas estén fuertem ente corrompidas, en los co
m unes , en las cloacas ó alcantarillas de inmundicia, en 
las bodegas cuando se temen los efectos de la ferm en
tación , en las minas que exhalan gases irrespirables, y 
en todos los sitios infectos donde, merced á la canti
dad de aire que llev an , pueden perm anecer bastante 
tiempo.

NUEVA APLICACION DE LA TURBA.

Hasta ahora la turba comprimida no habia servido 
para otra cosa que com bustible; pero se extiende sin 
duda su aplicación á otros usos industriales y artísticos. 
Acaba de darse en Francia privilegio de invención para 
confeccionar con la turba , unida á los polvos de hue
sos, al caouc-chouc y á la gutta-percha, márcos de cua
dros y espejos, cartones para la encuadernación y otros 
u so s , y moldes de todas clases. Dudamos mucho que 
estas aplicaciones de la tu rba , unidas á las sustancias 
de que nos hablan , logre sustitu ir con ventaja en la 
belleza ni en lo económico á las que hoy se emplean con 
este objeto, en cuyo caso á la invención la espera por 
ahora poca suerte. (La Reforma.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMER
cial. — Desde hoy y en todo el corriente mes de Enero 
queda abierto el pago en la Sociedad, calle de Alcalá, 36, 
patio, de las imposiciones hechas en la sección especial 
de Interés eventual.

Del balance practicado resulta que los beneficios ob
tenidos por dichas imposiciones son como sigue :

9,68 por 400 para los que ingresaron en 4.° Febrero 
(44 meses).

7,03 por 400 id. id. 4.® Mayo (ocho meses).
4,40 por 400 id. id. 4.a Agosto (cinco meses).
4,76 por 400 id. id. 4.° Noviembre (dos meses).
El talón de las pólizas es documento indispensable 

para el cobro de las imposiciones. Dicho talón es trasm i- 
sible por simple endoso.

Las imposiciones cuyos interesados no acudan en el 
corriente mes de Enero reingresarán de hecho con ca
pital y beneficios, según reglamento, en la nueva asocia
ción con goce de beneficios desde 4 /  del próximo F e
brero.

Madrid 4.° de Enero de 4867. =* El D irector, Pedro 
Pascual Uhagon,  p

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE C R É D I- 
to.—El Consejo de Administración, usando de la facultad 
que le concede el art. 48 de los estatutos, ha dispuesto 
repartir 6 por 400 sobre el desembolso de las acciones 
por utilidades correspondientes al ejercicio del próximo 
pasado año 4866.

Para poderse consignar en las respectivas cajas las 
cantidades necesarias, los señores accionistas se servi
rán presentar los cupones con facturas duplicadas des
de el dia 45 al 34 del corriente, y se les señalará dia pa
ra el pago de su importe, que tendrá lugar en

Madrid, oficinas de esta Sociedad, plaza de Oriente, 3 
principal, J

Barcelona , casa de D. José Lam ana , u n ió n , y , se-

SUnVaíencia, oficinas de la Sociedad Valenciana do Cré-

d l t  M a d r i d ™ 6 de°Énero de J867.=E1 Director, José Caín- 
po. 8030

SOCIEDAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FO. 
mentó —Con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 de los 
estatu tos, el 4.a de Marzo próximo , á las doce de la 
m añana s e  celebrará ju n ta  general ordinaria de seño
res accionistas en las oficinas de la Sociedad.

Tienen derecho á asistir los poseedores de 30 accio
nes á lo ménos , las cuales deben depositarse en la caja 
de la Sociedad , ó en la de las sucursales ó agencias 45 
dias ántes de la reunión de la ju n ta  : para acreditar el 
dia en que se verificó el depósito se expedirán resguar
dos nominales. . .

Lo que se publica para conocimiento de los señores
accionistas.

Valencia 38 de Diciembre de 4866 = P o r  la Sociedad 
Valenciana de Crédito y Fomento, el Subdirector, Fran
cisco de P. Form osa. 8039

CRÉDITO VASCO.—PA RA  CUMPLIR LO Dis
puesto en el art. 40 de los estatutos que rigen esta So
ciedad, su Jun ta  de gobierno ha acordado se celebre la 
general ordinaria el 4 de Febrero próxim o, á las doce 
de su m añana, en el salón de sesiones de la Junta pro
vincial de A gricultura, Industria y Comercio, en la que 
se podrá tra ta r  ampliam ente de todos los asuntos que 
interesen á la Sociedad.

Los que con arreglo á lo estatuido en el art. 37 ten
gan voz y voto podrán ser representados por apoderado 
que reúna las mismas circunstancias, debiendo deposi
tar en la caja social las acciones que á uno y á otro les 
da derecho á ello 45 dias ántes que tenga lugar la re
unión de la ju n ta , ó sea hasta el 49 de Enero inclusive; 
para todo lo q u e , presentándolas en S ecretaría, se les 
proveerá de un documento nominal que acreditando el 
depósito provisional autorice la asistencia.

La representación legítim a, de lo que hace especial 
mención el 39, deberá acreditarse con poderes ú otra 
autorización bastante.

Bilbao 34 de Diciembre de 4866.=»Ei Secretario in
terino , Eustasio de Meñaca. 8037

BANCO DE LA C O R U Ñ A .-E L  DIA 4.° DE FE- 
brero próximo tendrá lugar en el salón de sesiones de 
este establecimiento la jun ta  general ordinaria de accio
nistas que previene el art. 47 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento d é lo  dis
puesto en el art. 5 /  del reglam ento del Banco.

Coruña 39’ de Diciembre de 4866.—P. A. de la Jun
ta  de gobierno, el Secretario, P. R. Almeida. 8039—-3

COMPAÑÍA R EA L DE LOS CAMINOS DE HIER- 
ro portugueses.—El Consejo de Administración tiene el 
honor de anunciar á los señores poseedores de obliga
ciones de la Compañía que el cupón núm. 44, vencido 
el 4.° de Julio de 4866, cuyo pago se habia aplazado, 
será satisfecho a razón de 7 francos 50 cénts. por obli
gación enteram ente pagada desde el dia 8 de Enero 
de 4867:

En P a r ís , en la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Comercial, 73, rué de la Victoire.

En Marsella, en la Sociedad Marsellesa de Crédito 
Industrial y de Depósitos.

En Lion, en la Sociedad de Depósitos y Cuentas cor
rientes y de Crédito industrial.

E n T olosa, en el Sindicato délos Agentes de cambio.
E n B urdeos, en casa de los Sres. Piganneau é hijo.
En L isboa, en el domicilio de la Sociedad.
E n Madrid, en casa del Excmo. Sr, D. José de Sa

lamanca.
En Londres, en casa de ios Sres. Charles Devaux y 

compañía.
La época del pago del cupón núm. 43, que vence en 

4.® de Enero de 4867 se anunciará más adelante.
Lo mismo se hará para el reembolso de las obliga

ciones que han de amortizarse en 4.° de Enero de 4867, 
cuyo sorteo tendrá lugar en sesión pública del Consejo 
en Lisboa el diá34 de Diciembre de 1866.=José Gómez 
Acebo. 8038

SE HALLA VACANTE LA PLAZA DE PIANISTA 
del Nuevo Casino de Pamplona , dotada co;xl 5.000 reales 
vellón anuales pagados por mensualidades de á 416 rs. 
66 cénts. cada una.

La provisión se verificará á oposición rigurosa bajo 
la censura del Profesor ó Profesores que señale la Jun
ta directiva, principiando los ejercicios el dia 38 de 
Enero próximo, .

J3e señala para la presentación de memoriales, acom
pañados de la partida de bautismo , el término de un 
mes desde que este anuncio aparezca en el Boletín ofi
cial de N av arra , y se previene que los aspirantes no 
han de pasar de 40 años de edad.

Las solicitudes se entregarán en la portería del Ca- 4 
sino, y los ejercicios consistirán en lo siguiente:

Ejercicios de piano .
Artículo 4.® del reglamento. Por el tiempo que los 

censores determ inen tocará el opositor ásu gusto una ó 
más piezas estudiadas, compuestas expresamente para 
piano.

Art. 5.® Además tocará el opositor de repente:
4.® Un acom pañam iento trasportado por el tono que 

los censores exijan.
8 /  Un período de música escrito para la mano de

rech a , al que aplicará el correspondiente acompaña
miento con la izquierda.

3.a Un tema , y después de ejecutado continuará la 
idea^por el tiempo que se señale.

4.® Una pieza compuesta para piano.
E n  los cuatro ejercicios que han de ejecutarse de 

repente se concederá al opositor tan solo para leer las 
piezas el tiempo que los censores designen.

Ejercicios de composición y de instrumentación.
Art. 6.® Sobre un tema de los censores compondrá 

el opositor una pieza para piano, y arreglará para or
questa otra pieza escrita para dicho instrumento.

Lo que se anuncia para los efectos convenientes; pre
viniendo que el Casino y el agraciado con la plaza se 
obligarán á todas las condiciones que marca el regla
mento vigente en la m ateria.

Pam plona 33 de Diciembre de 4866.=El Presidente 
Jacinto C am pion.=Por acuerdo de la Junta directiva 
José María H uarte. 8031

S A N T O S DEL D IA .

San Antero , Papa y m ártir; San D aniel, m ártir 
y Santa Genoveva , virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1867, 

Temperatura en
Batómetro grados Dirección

reducido ;í 0o —  - -— . h0i
H O R A S . ESTADO DEL CIEL0.

en milímetros Cenlíurra- >'101110.
Reanmur

dos.

6 m. 697,95 —0 \9  —4®,4 N.N.O Despejado.
9 m. 699,00 —0 \6  — 0 \7  N.N.O Idem, niebla.

1 3 . . .  699,04 3a,3 3a,8 N.N.O Desnejado.
3 t . . 698,37 4’,3 5°,3 S. S. O Idem.
G t.. 698,79 33,o 3a,4 S. S. O Idem.
9 n. 699,30 | —Pa,3 — 0 \3  0 . . . .  . Id e m .___

Tem peratura máxima del dia  5a,0 6",3
Tem peratura máxima al so i. ........... 43a,0 46°,3
Tem peratura mínima del dia  —3°,6 —3°,3

Evaporación en las 34 h o ra s . . .  4,5 m ilím etros. 
Lluvia en id. id ..............................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser- 
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la mar 
ñ m a e n  varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 3 de Enero de 4867.

, A ltuia  Tcm-
baromé- p(,ratu.

L O C A - IricaáO '“ ra e n Dircc“ FllCrza
Y F "  grados , , Estado Estado
vel del ¿oni c. cion del del

L ID A D E S . mar en s¿ma_ . c¡elo. do la mar
BuUmo- jes< \ucnto. Tiento.

Iros.

B ilb ao ... 753,0 4,3 N. E . .  Brisa. A ls.nubs »
O viedo... 755,3 3,6 O.Vien.° N ubes... »
C o ru ñ a .. 754*0 8,4 N .O .. Idem . Cubierto. Gruesa
gantiago. 7 5 7 O;0 $. . Calma! Lluvioso. »

O porto ...  758,1 3,0 S. E . .  Brisa. Despej.0. Alg. ag.
Lisboa. . • 756,0 5,6 N . . . .  Vien.° Idem . . .  Bella.
San F.® á ^  ^  a
lay 8  753,5 9,3 N. E . . Brisa. Cubierto Rizada.

Sevilla .. = 755,4 7,8 E . . . .  Calma N ubes... »
G ranada. 753,7 6,3 E  Idem . Cubierto »
A lican te . 75Í.9 9,8 N Brisa. Idem Rizada.
M urcia ... 756,0 9,5 O Calma Idem —  »
Valencia. 755,4 7,4 O .. . .  Brisa. Despej.®. »
Barcelona 753,4 8,0 O   Idem . Idem Tranq.®
Zaragoza. 753,4 0,0 N. O .. Idem. Idem—  »
S o r i a . . . .  755,8 -3,4 N .O .. Calma Idem —  »
^ ú rg o s .. .  757,3 -3,5 S. E . .  Vien.° Id em —  ■
Valladolid 761,0 -3,6 N. E . . Calma Idem —  »
SaRrrrm ’ ^ 5 ,3  -3,0 N .O .. Idem . Id e m ....
Madrid . 758,4 -0,7 N.N,O Idem . D.®, nieb. .
C id.-Real. 758,6 o 0 -  O .. Idem. Despej.®. .
A lbacete. 760,4 4,0 O.S. O Brisa. N ubes... »
B rest á 8. 744,6 3,0 N.N.O Vien.® Muy n. . Gruesa,
B a y a id. 751,0 5,0 N. O. Brisa. Cubierto Idem.
C e tte id .. 753,0 6,0 N .O .. ídem . Celajes.. Calma.
M ars.*id. 753,3 4,4 N  Idem. Despej.0. Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali

cante* Almería, Bilbao, Granada, Huelva , Jaén, Málaga 
y San Sebastian.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervencion de A rbitrios m un ic ipa les, la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo , re
sulta lo sigu ien te-

ENTRADO POR LAS TUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.460 arrobas de trigo .
833 idem de harina .

6.383 idem de carbón.
445 vacas, que hacen 46.793 libras de peso.
337 carneros, que hacen 9.333 libras de peso.
434 cerdos degollados a y e r , que hacen 33.493 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,400 á 4,500 escudos arroba, y de 
0,343 á 0,360 escudos libra.

Idem de camero, de 0;343 á 0;384 escudos

Idem de te rn e ra , de 9 á 9j600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,300 á 0,343 escudos libra.
Tocino anejo, de 6.600 á 7 escudos arroba* y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,336 á 0,360 escudos libra.
Idem en can a l, de 5,500 á 5,700 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, d e 43,400 á 43,400escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0,336 

á 0,384 escudos libra.
V ino, de 4 á 4 ,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba , y de 

0,343 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 3,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 3,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,400 escudos arroba, y de 0,336 á 

0,360 escudos libra.
Patatas, de 0,350 á 0,400 escudos arroba, y de 0,018 

á 0,030 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCAÍJO DE HOY.

Cebada, de 3,330 á 3,o00escudos fanega.
Trigo vendido * *     4,778 fanegas.
Precio m edio .................................. 8,447 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 3 de Enero de 4867.*= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

B olsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial del 3 de Enero de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, sin cu- 

pon, 33-60, 34-00, 34-40, 30, 35 y 30; á plazo, 34-00, 
33-95, 34-40, 50, 40, 45 y 40 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, sin cupón, 31-30,30, 
40 y 45.

Deuda del persona], no publicado, 46-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado i sin cupón, 88-50, 75 , y 89-QQ.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.® de Abril de 4850, de á 4.000 rs. no 
publicado, 78-00.

ídem de á 3.000 r s . , id. * 85-00.
Idem id. de 4.® de Junio de 4854 , de á 3.000 rs., id., 

85-00.
Idem id. de 31 de Agosto de 4853, de á 3.000 r s . , id., 

80-00. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l, id . , sin cupón , 98-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles , de á 3.000 

reales, publicado, sin cupón, 59-00.
Idem id. por id., de á 30.000 rs., id., sin cupón , 59-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 448-50.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-70 p.
P arís  á 8 dias v ista , 5-46 p.

Plazas del reino .

Dan©. Beneficio Dafío. Beneficia

A lb a c e te .. , .  % * L u g o ..* . .  % »
A lic a n te . . . .  par. » M álaga .... J4 p. ,
A lm ena  » 54 Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  >
B ad a jo z .... $4 » O viedo .... */4 p.
B arcelona ... » y4 F a len c ia .. » d.
P ii°ao   D Vip. Pamplona, paiv »
B urgos  par. » Ponteved.® % p.
Cáceres  » Salamanca par. ,
Cádiz  » % San Scbas-
C aste llon ... .  par d. » tia n   par s
Ciudad-Real. par. » Santander. * ’ sz
Córdoba par p. » S an tiago .. $4 p. ,
C o ru ñ a ... . .  4 p. » Segov ia ... par. >
Cuenca par p. . S e v il la .... par
Gerona  par. , Soria   ,
Granada  » */¿ Tarragona. » j/
G uadalajara, par. » T eruel  » d
Huelva  par. , T o led o .... % ,
H uesca  • % V alencia,, V
Jaen  * Valladolid. »
Ueon t . s V itoria.. . .  » y
Lérida  » »/4 Z am ora..., i^p  ^
Logroño. . . .  » % d . Z aragoza.. ,  y%

SI

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres 39 de Diciembre*—■ -Interior, 84-50.-—Di
ferida , 34-50.

Am sterdam  39 de Diciembre, — Interior, 33.—Dife
rida , 34 %

L óndres39 ds Diciembre.—Consolidados, 89 % á 90.
P arís  84 de Diciembre. — Interior español, 33 

Diferida, 33 */2.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 74 de abono.—Turno tercero é im par.— Un ba
ilo in  maschera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .-— A las ocho y media de la 
noche. — Función 96 de abono.— Turno par y tercero 
de tres. Duodécima representación de la extraordina
riam ente aplaudida comedia nueva en tres actos y en  
v e iso , original de D. Luis Mariano de L arra , titulada 
Uros, copas, espadas y bastos.—-Baile.—Los parvulitos.

T e a t r o  d é  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho dé l a  no
che. h unción 78 de abono. — Turno tercero .— La jota 
aragonesa, dram a nuevo en tres actos.— En el cuarto 
de m i m u je r , comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varié* 
dades). — A las ocho y m edia de la noche. — Función 
par. Turno tercero .— El pavo de Navidad.— Un sarao y 
unaso irée, caricatura en dos lám inas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la no- 
ie. Los amigos íntimos, comedia nueva en dos actos.— 

La Revista de 4866 y 4867.—-Baile.

’ i °  N u e v a  I n f a n t i l .—(Carretas, 44.)— Hoy 
a ias cofia y media de la no ch e .— N acim iento, por los 
Alumnos de la Academia.


